
Madrid y provincias: trimestre,... pesetas.
Extranjero; Idem............... .. Id.
Ultramar: Idem........................... Id.
Número suelto................. . .. thSS Id.

S E  E T J B L T O A ,  L O S  L T J IS rE S

X t̂iu£amid»¿4:>: A ota de la  sesit^n do 10 dei Aotual.—Orden del dia para 
la sesión, ordinaria de ^  y extraordinaria de 25 del oorriente«

Alcftldia l*r69ideìtcia: Circular A loe Jefes de lae dependencias munici­
pales recordatoria de lo dispiiestq sobre formación y remÍBÍón do loa pre* 
sapneitos paroialOA paru el general de 1909,

Comisioasa: L ista  de aanntos pendientes de despacho«
Secretaria: Anuncio de adjudicación de una parcela de terreno«—Cir­

cular A los SreS- Tenientes de A lcalde, con inserción de oñeio del Gcber 
nador civile antorizando la  apertura en domingo de ios merenderos si­
tuados en las afueras«—Resultado de los sorteos para am ortización de 
Obligaciones por expropiaciones en e l Ensanche ó In terio r y del Em­
préstito de ISCl, —Subastas para la  cuajeuación de los solares números 4 
y 6 de la  calle del Duque de Alba.—Pliegos de condiciones do las subas­
tas para derribo y aprovechamiento de materiales de la casut nùm, 20̂  
de 1̂  calie del Duque de Alba; construcción de alcautariUa en las caUcs 
de Á larcón y  Alfonso X I; suministro de cuñas de pedernal a l ramo do 
V ías públicas; y  contratación del servicio de transportes del ramo de 
L im piezas,-L ícenoias expedidas por loa I^egociados 4.̂  ̂9«  ̂y Dirección 
de Fontanería A lcan tarilla ».—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas á las Sacram entales,—Cotización en Bolsa de io$ va­
lores municipales, '

Contaduría: Ingresos y pagos veriñcados por cuenta de ios presupues­
tos del In terio r y  Ensanebe.

Adminiefraciórt de Propiedadet: Anuncio para la  cobranza del arbitrio 
por ocupación de la v ía  pública con vallas y puntales,

Iniérvénción de Cóuaumoa: Recaudación obtenida del B al 9 del actual. 
Obras municipales: Las en ejecución.
Policía Urbana; Denuncias y servicios por loa Guardias municipales,— 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Servicios de. la Inspección de ca- 
rruajes«^Servloios del ramo de L im piezas.-Com probación, bajas natu­
rales y horas de consumo del gas del alumbrado«—Juicios, visitas y co­
misos por las Tenencias de Alcald ía.

Beneflcencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro, durante la 
semana. '

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recaudación ^or 
derechos de degüello, precio del ganado, etc«, en el Matadero munici­
pal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y  combustibles. 

Cementerios: Inhumaciones durante la  semana.
Boletín Oficial del Canal de Isabel //,—Número 21,

AYUNTAMIENTO
S e s ió n  o r d i n a r i a  d k  19 d k  J u n io  d e  1908, -  Extracto,— 

Presidencia del primer Sr. Teniente de Alcaide D. Alvaro 
de Blas.—Asistieron los Sres, Agalla, Barranco, Blanco, 
Caballero, Cao, Correcher, Diez y Gronzález, Eliclo, Fer­
nández Vlctorio, Piseher, Fuertes, Ganna, Gascón, Gayo, 
González Lequerica,'Guirao, Iglesias, Largo Caballero, 
Madrid, Martin, Morayta, Ortega Morejón, Párraga, Paz, 
Prast, Salvador, Senra, Vázquez y los Vocales de la Conii- 
sión de inversión del anticipo del Estado, Sres. Pérez In­
fante, Pereda y Alonso.

Se abrió á las diez y treinta minutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Barranco, Gascón, Largo Caballe­
ro, Iglesias, Diez y González y Madrid, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s : 1,“  Consignar un voto de gracias ai Ayun­
tamiento de Zaragoza, por las atenciones dispensadas á los

Sres. Concejales, que en representación de este Municipio, 
han asistido á las Restas celebradas en aquella Capital con 
motivo del Centenario de los Sitios.

S,” Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de ¡as Comisiones en 15 del actual, y dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales,

.9.“ Conceder á los Concejales Sres, Mazzantini y Corti­
nas, tres y dos meses de licencia, respectivamente.

4. ° Imprimir y repartir entre los Sres, Concejales y  
ofleinas del Ayuntamiento, el «Resumen de loa trabajos 
realizados por las ofteinas y dependencias municipales» du­
rante el año próximo pasado.

5. “ Quedar enterado de los balancea de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Mayo próximo pasado.

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Pedro Fraile líutz, con su esposa Doña Nicolasa Ya- 
güe Alonso y SU hermana política Doña Cayetana Yagüe, 
á la Ciudad Lineal.

Doña Adelaida Blanco Echevarría, á Barcelona.
D. Cápriano Castaño Sánchez, con su esposa é hijos, á 

Pascual Cobo (Avila).
D. Antonio Freige Vega, con su esposa Doña Francisca 

Palacios, á Vallecas (Madrid),
D. Pedro Lara Ruiz, á Reinosa (Santander).
D, Antonio Mauro Francisco, con sn esposa é hijo, á 

Tetuán (Madrid).
D. Hermógenes García García, con su esposa é hijos, á 

Canillas (Madrid).
D, Mariano Jiménez Serrano, con su esposa é hijos, á 

Buenos Aires,
D. Pablo Esteban Salanaha, á Zaragoza,
Doña Carmen Lumbreras Zabaia, á Alcalá de Henares.

ORDEN DEL DÍA

AsMJifos y e,vpedieutes dictaminados por las Comisiones,

8obi-e In meaa, procedente de ia  aeoión 
de ÜU de Ittayo.

c o m is ió n  6,'̂ — jEiisanc/ic,
7.® Quedar enterado de los estados ó relaciones de te­

rrenos expropiados con destino á calles de las tres zonas
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del Ensanche, con posterioridad á la publicación do ia vigen,- 
te ley, á cuya liquidación se va á dar comienzo, en cumpli­
miento de lo dispuesto por la superioridad, debiendo tenerse 
presentes las observaciones siguientes, al objeto de puntua 
lizar bien el procedimiento A seguir en los trámites necesa­
rios, ajustados A lo que preseriben las vigentes disposiciones: 

Primera. Que el despacho de todos los expedientes se 
llevará A cabo por el orden con que en las relaciones figu­
ran incinidos, para qne los pagos de aquellos que se aco­
moden A una tramitación normal se efectúe por orden rigu­
roso, pero si dificultades imprevistas nacidas de esa misma 
tramitación impiden que ésta siga su curso regular, ya poí­
no tener la titulación corriente loa propietarios y en forma 
para proceder A formalizar la escritura, ya por no facilitar 
la resolución de ellos los interesados, aportando los ante­
cedentes que se les pidan, ya por las reclamaciones ó recur­
sos que deduzcan, ya por otras causas no imputables A la 
Administración, no se interrumpirá por ello la escritura­
ción y pago de los posteriores en orden, lo que se efectuará 
desde luego.

Este procedimiento es equitativo y justo, se acomoda al 
criterio eon que ha sido interpretado por la superioridad 
el art, 10 de la ley, según Real orden de 10 de Octubi'e de 
1899, y ningún perjuicio material produce á los interesados 
en aquellos expedientes, puesto que en todo tiempo tienen 
garantido el importe de sus terrenos eon el remanente ó 
sobrante de las Cédulas disponibles, y podrán hacerlo efec­
tivo cuando se encuentren en condiciones debidas.

La Alcaldía Presidencia queda autorizada pata resol­
ver cualquier dada que sobre el particular pueda ofrecerse.

Segunda. Que existiendo ya en la mayoría de los expe­
dientes valoración fijada por e! Ayuntamiento y acuerdo 
de pago, estos expedientes, siguiendo para ello el orden 
correspondiente en la forma que se expresa en la conclu­
sión anterior, se escriturarán desde luego, procediendo A 
la entrega del precio convenido en las Cédulas garantiza­
das del Ensanche por todo su valor nomina!, cuyo signo de 
crédito fué ya aceptado por los interesados.

Tercera. Que se incluya en las relaciones la expropia­
ción de los terrenos ocupados por las calles de Fernando el 
Católico, entre las de Magallanes y Valiehermoso, y  el de 
una parcela inedißcable que forma parte hoy del grupo 
escolar, propiedad del Ayuntamiento, con fachada A aque­
lla calle, entre los créditos de D. Angel Gómez Rodulfo y 
D. Gabriel Padierna, por haberse realizado la ocupación 
en 19 de Septiembre de 1904.

Cuarta. Que las repetidas relaciones se consideren am­
pliadas A las necesarias expropiaciones que se realicen en 
cada una de las tres zonas en que el Ensanche está dividi­
do, guardando el mismo turno de antigüedad en la ocupa­
ción de los terrenos que se observa en aquellas; bastando 
para que el expediente se coloque en turno do pago, que e! 
Ayuntamiento apruebe los convenios de las Juntas de pro­
pietarios ó los actos de avenencia y determine la euantia 
de ia indemnización, con el fin de evitar trámites inútiles 
que en nada pueden alterar ó modificar los acuerdos que 
en cada caso concreto adopte la Corporación, respecto á la 
forma y modo de abonar las expropiaciones.

El Sr. Diez y  González retiró del anterior informe la 
parte referente á la propuesta de gratificación al personal 
que ha tomado parte en estos trabajos, que queda en sus­
penso mientras so sanciona por la superioridad el acuerdo 
municipal reformando el precepto reglamentario relativo á 
este extremo.

8obre la mesa, procedente de la  »esión 
de 5 del actnnl.

COMISIÓN 2."—J/ítciendíi.
El Sr. Diez y González, en nombre de la Comisión, reti­

ró un informe proponiendo se anuncie subasta para enaje­
nar el solar, núm. 14 de la carrera de San Praneiseo, por 
el precio tipo de 19,190‘87 pesetas.

Sobre la  incsn, de la  NCNÍón anterior.

COMISIONES 2," y 4.^ REUNIDAS.—Racienda y Obras.
Quedaron pendientes para discutir en sesión extraordi­

naria los dos siguientes informes proponiendo el plan finan­
ciero para pago de la cantidad, á cargo del ExemO. Ayun­
tamiento, en el proyecto de «Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y  enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá*, y las obras de un Matadero general 
j--Mercado de ganados — voto particular al anterior dicta­
men—, y la aprobación del pliego de condiciones econó­
mico administrativas para la subasta de las obras del ex­
presado proyecto de reforma urbana, y otros acuerdos 
derivados de la Rea] orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 29 de Febrero último, aprobando las modificacio­
nes hechas en el presupuesto y  pliego de condiciones eco­
nómico administrativas del mismo proyecto.

□OMISIÓN 3.“—Policia urbana.
8. ° Admitir la proposición de D. Manuel Martínez Ortiz, 

única presentada en el concurso celebrado para contratar 
el suministro de 208 pares de hombreras protectoras y  25 
pares de guantes aisladores, con destino al personal del 
serv icio contra incendios, en cuyo documento se compro­
mete A realizar dicho suministro en los precios tipos y con 
sujeción A las condiciones fijadas en los pliegos que han 
servido de base al expresado concurso, y  que fueron apro­
bados por la Corporación en 29 de Abril último, adjudicán­
dose, por consecuencia, el suministro al referido Sr. Martí­
nez Ortiz,

COMISIÓN 4.“— Obras.
El Sr. Ortega Morejón, en nombre de la Comisión, retiró 

para nuevo estadio un informe proponiendo se prorrogue 
la actual contrata de construcción y conservación de pavi­
mentos de asfalto, hasta el día que se firme la escritura de 
la nueva contrata y pueda ésta empezar A prestar sus ser­
vicios.

l>c uaeTo despacho.

COMISIÓN DE INVERSIÓN DEL ANTIC IPO  DEL ESTADO

A petición del Sr. Largo Caballero quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo se apruebe la liquidación de obras 
efectuadas para el saneamiento del viaje de aguas Alto 
Abroñigal, y que se proceda al estudio de uii nuevo pro­
yecto para la terminación del mismo,

JUNTA DE SEfiORES TEN IENTE S DE ALCALDE

9. ” Ascender A ordenanza de Tenencia de Alcaldía, con 
el haber anual de 1.250 pesetas, en vacante producida por 
fallecimiento de Rafael Díaz Huerta Martínez, A Marcelino 
Aitorga, que es el más antiguo de los tres ordenanzas de 
Tenencia de Alcaldía, con 995 pesetas, y nombrar para la 
vacante que éste deja, á Esteban Martín Alonso; entendién­
dose este último nombramiento con carácter provisional, á 
tenor de lo que previene la ley sobre provisión de destinos 
civiles en sargentos y licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres, Iglesias y Largo Caballero, 
en cnanto al procedimiento de proveer la resulta.
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COMISIÓN 2.'^—Hacienda.
10. Reconocer é incluir en el p róx im o presupuesto 

de 1909, á favor de la Compañía de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, la suma de 9.156'15 pesetas, que se le adeu­
dan por las obras de reforma del alambrado por incandes­
cencia en la calle do Rosales, entre las de Perraz y Mar­
qués de Urquijo, llevadas A cabo en el año 1906.

El Sr. Diez y  González retiró, en nombre de la Comi­
sión, un informe proponiendo el anuncio de subasta para 
enajenar el solar, núm. 10, de la calle de Sagasta, por el 
tipo de 64;H20‘70 pesetas.

COMISIÓN 3."-Po iic ín  Urbana.
11. Conceder licencia para la apertura de una vaque­

ría en la^easa, núm, 4, de la calle de Francisco Ricci, en­
sanche,

12 al 14, Conceder las siguientes licencias de instala­
ción de motores eléctricos: uno en la casa, núm. 7 dupli­
cado, de la calle de Eguílaz; otro en la carpintería estable­
cida en la casa, núm. 45, de la calle del Espíritu Santo y 
otro en la fábrica de bollos establecida en la casa, núm. 3, 
de la calle de Feijóo. .

15. Conceder licencia para instalar nna caldera de va­
por con destino á la calefacción del teatro de Eslava, en el 
pasadizo de San Ginés, núm, 3.

16. Conceder licencia para establecer una fundición de 
bronce en la casa, núm. 6, de la calle de Tarragona.

COMISIÓN 4.®— Oóras,

17. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 10, de ia carrera de San Francisco, con vuelta á 
la calle de San Isidro.

18. Conceder licencia para aumentar dos pisos A la casa, 
número 13, de la calle de la Escalinata.

19. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, números 21 y  21 duplicado, de la calle Mayor,

20. Conceder licencia para aumentar dos pisos á la casa, 
número 18, de la calle de Fray Ceferino González.

21. Conceder licencia para construir uua casa en uu so­
lar de la calle de Alvarado, con vuelta en esquina á la de 
Topete, extrarradio,

22. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en el solar, núm. 3, de la calle de Doña Berengne- 
la, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir un almacén desti­
nado á depósito de aparatos de luz eléctrica en la calle de 
Samaniego, núm, 2, extrarradio,

24. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
interior de la finca, núm. 4, de la calle de Adrián Pulido, 
extrarradio.

25. Conceder licencia á la eSociedad de Gasificación In­
dustrial», para establecer una línea eléctrica subterránea 
desde el paseo de Ronda, hasta la calle de Alcántara, frente 
á la de Lista, siguiendo por esta última via á empalmar con 
la linea ya establecida entre las calles del General Pardi- 
ñas y Príncipe de Vergara, para el suministro á la Compa­
ñía Madrileña de Panificación.

COMISIÓN 5.®—Beneficencia.

26. Declarar cesante á D. Víctor Ramírez y Ramii-ez 
del cargo de Farmacéutico do la quima Sección del distri­
to de la Latina, nombrando á D. Antonio Gómez Varela, 
con carácter de interino ai solo efecto del percibo de! im­
porte de los medicamentos suministrados; y anunciar con­
curso por término de diez dias, contados desde la publica­

ción del anuncio en el Boletin Oficial de la provincia, para 
la provisión de la plaza de Farmacéutico vacante, entre 
los que tengan enclavada su oficina de Farmacia dentro de 
la demarcación del distrito referido; debiendo los aspiran­
tes acompañar A sus solicitudes una relación de méritos y 
servicios con sus justificantes, el título profesional y el re­
cibo corriente de la contribución.

27. No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso, 
por lesiones á Higinio Martín, y  rotura de utensilios do la 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Buenavista; sin 
que por esto la Corporación renuncie A la indemnización 
que pudiera correspoiiderle, por lo que se refiere A los des­
perfectos causados en dicha dependeucia,

28. Nombrar Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal á los Sres, D, Enrique Gómez y Vela, D. An­
tonio Cervera Martínez y  D, Isidoro Canitrot Mariño, con 
sujeción A las prescripciones reglamentarias.

COMISIÓN Ensanche.
29. Conceder licencia para construir un hotel-clinica 

en el solar situado en la calle del General Oráa, sin núme­
ro, comprendido entre las del Príncipe de Vergara y Gene­
ral Pardiñas.

30. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 49, de la calle de Goya.

31. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar de la calle de Fray Luis de León, con vuelta A la de 
Palos de Moguer,

32. Conceder Ucencia para construir uua casa en el so­
lar, núm. 106, de la callo de Serrano.

33. Conceder licencia para construir una casa en e! 
solar, núm, 17, de la calle de Don Ramón de la Cruz, coa 
vuelta A la de Lagasca.

34. Couceder licencia para construir un pabellón, desti­
nado á enfermería, en el Colegio Asilo de niñas que se pro­
yecta construir eu la manzana, núm. 266, del ensanche, 
con fachada á la calle del Príncipe de Vergara.

35. Concedar licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 50, de la calle de Lagasca.

36. Conceder licencia para aumentar un piso en la 
casa, núm. 33, de la calle del Cardenal Cisneros.

37. Conceder licencia para construir una crujía en uno 
de los patios de! Asilo de la Santísima Trinidad, situado 
en la calle del Marqués de ürqnijo.

38. Conceder licencia para construir on muro de cerra­
miento de los terrenos pertenecientes á la Compañía de 
Madrid, Zaragoza y Alicante, en la nueva alineación de la 
calle de Méndez Alvaro, fachada de los números impares.

39. Autorizar las obras de ampliación y reforma ejecu­
tadas en la planta de sótanos, baja y principal do! restau­
rant denominado *La Parisiana», é imponer A la »Sociedad 
Franco Española de Hoteles», dueña del expresado restau­
rant, el cuádruplo délos dereelios de liceucia correspondien­
tes, por haber procedido á la ejecución de las obras sin la 
necesaria autorización, A tenor de lo prevenido en la base 3,“ 
del Apéndice núm. 10 del presupuesto vigente.

40. Aprobar un presupuesto, importante 1.495‘20 pese­
tas, con cargo al cap. IV , art, 2.“ , concepto 11 del vigente, 
para la instalación de 20 luces de gas sobre candelabros de 
fundición, modelo núm. 9, y variación de otros dos en la 
calle de Torrijos, entre las de Lista y Diego de León.

41. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar me­
diante subasta el suministro de candelabros de hierro fun-
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dido con deatiiio at alumbrado de las vÍüs pdbiicas del in­
terior, ensanche y  extrarradio, desde el día en que se firme 
la correspondiente eseritura hasta 31 de IJieiembre de 1912, 
calculándose el importe anual do este suministro, a! solo 
efecto de constitución de fianza, en 25.0U0 pesetas.

A petición del Sr. Párraga, quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la liquidación definitiva de varios tra­
yectos de alcantarillado constrnidos por subasta en dife­
rentes calles de la segunda zona del Ensanche, y la devo­
lución de la fianza afecta al mencionado contrato.

El Sr. Diez y González, en nombre de la Comisión, re­
tiró otro informe proponiendo se autorice á un propietario 
para proceder al vallado y construcción en una parcela si­
tuada en la confluencia de las calles de Luchana, Manuel 
Cortina y Manuel Silvela, sin destinarla á vía pública para 
el ensanche del cruce de dichas calles.

COMISIÓN 7."— Oonííiimos.

i2 . Desistir, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, de! recurso interpuesto ante la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, contra sentencia de! 
Provincial, fecha 9 de Abril último, eonfinnatorla de pro­
videncia gubernativa de 15 de Febrero de 1907, que dejó 
sin efecto un acuerdo municipal exigiendo al arrendatario 
del impuesto de Consumos el ingreso de 9.377‘50 pesetas, 
por el uso de 220 cajones del resguardo, en los años de 
1900 á 1905.

4.3. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
Letrados Consistoriales, la resolución del Tribunal guber­
nativo de Hacienda, desestimatoria del recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, dictado en expediente sobre prórroga de las ho­
ras para el aforo de terneras.

44. No mostrarse parte en la causa que intruye et Juz­
gado de primera Instancia del distrito del Hospital, por 
detitos de falsedad y estafa, con motivo de diferencias ob­
servadas eii un aforo hecho en el fielato del extrarradio, 
denominado de Valencia, sin que por ésto renuncie la Cor­
poración á la indemnización que pudiera corresponderle.

Teniendo en cuenta la resolución recaída en el acuerdo 
número 7 acerca de la concesión de gratificaciones, el se­
ñor Lequerica retiró el informe proponiendo la concesión 
de otra al personal de la Intervención de Consumos por tra­
bajos extraordinarios, para que sea sometida al mismo pro­
cedimiento.

ooMiBiÓN 11.“-— (7eme7tíeríos.

45. Proceder, en uso de la facultad que á la Corpora­
ción confiere el art. 29 de la ley sobre Expropiación forzo­
sa, reformado por la de 30 de Julio de 190.4, á la inmedia­
ta ocupación del terreno, que mide 44 áreas, 30 celemines 
equivalente A una fanega, tres celemines, 17 estadales y 
67 pies cuadrados, con las tres edificaciones existentes en 
dicho terreno, que forma la parcela núm, 7, do! plano de 
la zona de defensa de la Necrópolis del Este, perteneciente 
á D. Agustín Asta Alares, y que fuó valorado por el Arqui­
tecto municipal en 5.281‘ 22 pesetas, debiendo previamente 
constituirse en la Caja general de depósitos la cantidad de ■ 
1.752 pesetas, á disposición del Exemo. Sr, Gobernador 
civil y á responder del pago del valor que en definitiva se 
fije por la expropiación, cuya cantidad será cargo al cré­
dito de 50.00 pesetas, consignado en el cap. III, art. 7," del 
vigente presupuesto.

46. Proceder, haciendo uso de la facultad, expresada en 
el acuerdo anterior, á la inmediata ocupación del terreno

propiedad de D, If'élix Mazarlo, que comprenden las par­
celas, números 4 y 12 al 16 inclusive, del plano de la zona de 
defensa de la Necrópolis, valorado por el Arquitecto mu­
nicipal en 15.793‘64 pesetas, debiendo consignarse previa­
mente en la Caja general de Depósitos la cantidad de 46,845 
pesetas á disposición del Exorno, Sr, Gobernador civil, y 
á responder de la valoración definitiva de dichos terrenos, 
cuya suma será cargo al crédito consignado en el cap, III, 
artículo 7,“ del vigente presupuesto,

47. Proceder, haciendo uso de la facultad expresada en 
los dos acuerdos anteriores, á la inmediata ocupación de 
una extensión do terreno de 55 Areas, con 48 eentiáreas, 
equivalentes A una fanega, 7 celemines, 14 estadales y 9‘50 
pies cuadrados de la parcela núm. 9 del plano de la zona 
de defensa de la Necrópolis, valorada en 810‘20 pesetas, y  
que es propiedad de Doña Maria, Doña Ana, Doña Trin i­
dad y  D. Federico Altimiras; debiendo consignarse previa­
mente en ia Caja general de Depósitos la cantidad de 1.080 
pesetas á disposición del Exemo, Sr. Gobernador civil, y 
á responder del pago del valor que en definitiva se fije por 
la expropiación de dicho terreno, cuya suma serA cargo al 
crédito de 50.000 pesetas, consignado en el cap. III, art. 7,“ 
del vigente presupuesto.

l*roposicionea.
48. Tomar en consideración y  pasai' á la Comisión co­

rrespondiente una suscripta por los Sres. Gayo, Casanueva 
y FatAs, para que se proceda A la apertura de la calle de 
SebastiAn Eloano, entre la de Fray Luis de León y el paseo 
de Santa María de la Cabeza, así como á la expropiación 
de las Aucas que obstruyen su entrada por e! paseo de Em­
bajadores.

49. Tomar en consideración y pasar A la Comisión co­
rrespondiente otra suscripta por el Sr, Piseber y otros se­
ñores Concejales, para que se reforme el Apéndice, nú­
mero 13, del presupuesto vigente sobre apertura de esta­
blecimientos para fondas, hoteles y  casas de viajeros.

Adición.

COMISIÓN S ,^— M e rc a d o s .

50. Autorizar el gasto de 4.950 pesetas, con destino á 
la instalación de toldos de lona, en una superficie de 750 
metros cuadrados de ios solares, 13 y 13 duplicado, de la 
plaza de la Cebada, cuya suma tendrá aplicación al crédi­
to consignado en el cap. III, art. 5.“ del vigente presu­
puesto «para conservación de loa Mercados», y  solicitar 
con urgencia del Exemo, Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia la oportuna excepción de subasta, por hallarse el 
caso comprendido en el art. 41 del Eeal decreto de 24 da 
Enero de 1905.

Se levantó la sesión á la una y  treinta y  cinco minutos 
de la tarde.

dfíi para la mm  ordinaria dt d) de Junio de ISdíí.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2 A 4. Comunicaciones de los Concejales Sres. Ganna, 
Vázquez y Encio, solicitando tres meses de licencia.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, en 
contestación A oficio de la Dirección del Tesoro, que la in­
cautación acordada por el Ayuntamiento en 4 de Abril
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Último, de la fianza del contratista de obras del mercado 
délos Mostenses, so haga extensiva á los intereses deven­
gados.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo va­
rios acuerdos relacionados con la municipalización del ser­
vicio funerario.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntan y expedientes dictaminados poj- las Comisiones,

Sobre la  mesa.

COMISIÓN DE INVERSIÓN DEL ANTIC IPO  DEL ESTADO

8. Proponiendo se apruebe la liquidación de obras efec­
tuadas para el saneamiento del viaje de aguas Alto Abro- 
fiigal, y que se proceda al estudio de un nuevo proyecto 
para la terminación del mismo.

COMISIÓN G.̂ —£hisanche,

9. Proponiendo la liquidación definitiva de varios tra­
yectos de alcantarillado construidos por subasta en dife­
rentes calles de la segunda zona del Ensanche, y la devo­
lución de la fianza afecta al mencionado contrato.

Uc nuei’o despaclio.

CUARTA T  SEXTA REUNIDAS (Obras y Ensonche).

10. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 
adquisición de un automóvil para el servicio de Vías pú­
blicas,

COMISIÓN 2.'‘— (Hacienda) ,

11. Proponiendo la aprobación del proyecto de distribu­
ción de fondos para el próximo mes de Julio, por cuenta 
del presupuesto del Interior.

12. Proponiendo se anuncie concurso para arrenda­
miento de local con destino á Tenencia de Alcaldía del dis­
trito del Hospicio,

13. Proponiendo qne, con cargo al crédito de 85.000 pe­
setas, consignado en el cap. IX , art. 5.“ , concepto 27 del 
presupuesto vigente, se transfiera la suma de 6.825 pesetas 
para personal y material de la oficina técnica de Cemente­
rios.

14. Proponiendo se transfiera, de igual crédito, la suma 
de 50.000 pesetas, para pago de expropiaciones de terrenos 
con destino A la Necrópolis y su zona exterior de defensa,

15. Proponiendo se eleve consulta A la Delegación de 
Hacienda respecto A la forma en que deben tributar los 
carruajes automóviles de un cilindro y dos asientos.

COMISIÓN 3.“—-Poíicia Urbana.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un tejar en i.n terreno situado A la parte izquierda del 
camino viejo de Canillas,

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería con fragua en el interior de la 
casa, núm. 13, de la calle de Galileo,

18. Proponiendo la concesión de licencia para explota­
ción de un horno de pan francés en la casa, núm. 10, de 
la calle de la Cabeza.

19. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de baldosín y mosaico liídrAulico en el interior 
del solar, número 4, de la calle de Fernando el Católico.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar

un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en !a fábrica 
de conservas establecida en la casa, núm. 6, de la calle de 
Arango.

21. Proponiendo la concesión de licencia para otro de 
un caballo en c! taller de tornero establecido en la casa, 
número 18, de la calle de Magallanes.

22. Proponiendo la concesión de licencia para otro de 
un caballo en la casa, núm. 65, de la calle de Martín de los 
Héros.

23. Proponiendo la concesión de licencia para otro de 
dos cabailos en el taller de tornero establecido en la casa, 
núm, 3, de la callo de Feijóo.

24. Proponiendo la concesión de licencia para otro 
de 0‘5 caballos en la casa, núm. 3, de la calle de Castellò,

25. Proponiendo la concesión de licencia para otro de 
siete caballos en la calle de Alcalá, esquina A ¡a de Caba­
llero de Grada (edificio en construcción),

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de cinco caballos de fuerza cada 
uno, en la tahona establecida en la casa, núm. 23 provi­
sional, de la calle de Herraosilla.

COMISIÓN 4 ,“  — Oín-tis.

27. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa eu el solar, núm. 9, de la calle de Víctor Hugo, 
y el abono de la cantidad de 28t‘22 pesetas, importe del 
terreno que se expropia para vía pública.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm. 13, de la calle del Olmo.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en un solar del barrio de la Reina Victoria, ca­
rretera de Extremadura, extrarradio.

.30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa en el solar, núm. .35, de la calle de López de Ho­
yos, extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de iieenoia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa, núm. 20, de la 
calle de Luis Cabrera, extrarradio,

32. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio
para la expropiación do la casa, núm, 3, de la calle de 
Tintoreros, y su remisión al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, A los efectos prevenidos en los artículos 26 
y 42 de la ley y reglamento de Expropiación forzosa vi­
gentes. •

33. Proponiendo la aprobación de la reforma de alinea­
ciones proyectada por el Arquitecto municipal para la plaza 
que existe frente al cuartel del Conde-Duque.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.

34. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso A un pabellón situado en la carretera de El Par­
do, núm 19.

35. - Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de reforma en la casa-hotel, núm, 29, de la calle de 
Velâzquez.

36. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4. “ (Obras), 
los pliegos de condiciones para subastar hasta 3pdeD i- 
ciepahffi de 1912 la ejecución y conservación de los pavi­
mentos de asfalto en las vías públicas del interior, ensan­
che y extrarradio

COMISIÓN 11.®— C e m e n t i r ío s .

37. Proponiendo que, como aumento de obra de la con­
trata vigente, se lleve A cabo en el año actual, la instala­
ción en las sepulturas del cementerio de Nuestra Señora
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de la Alnrndena, de ángulos indicadores de piedra, satis­
faciéndose su importe en los ejercicios 1909, 1910 y 1911,

38. Proponiendo igual acuerdo y pago en la misma for­
ma respecto á la construcción de sepulturas de diferentes 
clases, necesarias para el servicio, é importantes 6á.59G‘90 
pesetas; y apertura de una calle de comunicación del anti­
guo recinto con la parte ampliada al mismo cementerio.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo,

Orden del din para la  mm eitlraerdíDarla de de Junio de líOH.

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIONES 2.* T  REUNIDAS.—Hacienda y 06ms.
1. Proponiendo el plan financiero para pago de la can­

tidad, á cargo del Excmo, Ayuntamiento, en el proyecto 
de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», y  
las obras de un Matadero general y Mercado de ganados.

Voto particular al anterior dictamen.
2. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 

económico administrativas, para la subasta de las obras del 
expresado proyecto de reforma urbana, y  otros acuerdos 
derivados de la Real orden del Ministerio de la Gobernación

de 29 de Febrero último, aprobando las modificaciones 
hechas en el presupuesto y pliego de condiciones económi­
co administrativas del mismo proyecto.

El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

|!i>

AGTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Terminando en el día de hoy el plazo fijado por esta 
Alcaldía Presidencia, para la remisión del presupuesto par­
cial del servicio de esa dependencia, sin que se haya reci­
bido en la Secretaria, y en la necesidad de que pueda ser 
presentado al Excmo. Ayuntamiento el presupuesto gene­
ral para el año próximo, antes del día 15 de Septiembre, 
según se dispone por el Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1899, esta Alcaldía recuerda á usted lo consignado en la 
circular, que con fecha 27 de Mayo último le ha sido dirigi­
da, encareciéndole la remisión del proyecto de presupuesto 
parcial del servicio ó dependencia sometido á su dirección, 
antes del día 25 del corriente, á fin de que puedan llenarse 
todos los requisitos legales establecidos sobre la materia.

Dios guarde á usted muchos años.—Madrid 15 de Junio 
de 1908.— C. de Peñalver,

Sres. Jefes de las dependencias municipales.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 16 de Junio dé 1908.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*—Gobierno interior.

Instancia del escribiente del segundo grupo, D. Julián Lagu­
nas, solicitando su ascenso á auxiliar...............................

Instancia de varios empleados solicitando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco años en sus categorías...........

Expediente de devolución de fianza al contratista que fué de 
papel, cartulina y cartones para la Imprenta municipal.,. 

Proyecto de reglamento parala Asesoría.............................

COMISION 2.“—Hacienda. ■

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas.............
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................
Resolución referente á la  forma de pago de expropiaciones de

terrenos........................... .................................................
Abono á la Compañía del gas. por instalación de alumbrado

eléctrico en el paseo de Rosales......'..................................
Indemnización al contratista de la extracción de arenas de)

Manzanares por rescisión del contrato..............................
Subasta del solar de la calie de la Florida, con vuelta á la 

de San Mateo................................................................. . .

COMISIÓN S.'—Policía Urbana.

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre......................

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías..............................................................................

La proposición de la Compañía Madrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación del billete de correspondencia*

FECH A
eXL

que pasó al despacho 
de la Comisión-

t r A m i t e

acó rdado por la Comisión.

FECHA 

dol mismu.

27 Abril 1908. Ponencia Sr, Enclo.

27 Abril. Sr, Senra.

28 Mayo. Sobre la mesa.
28 Mayo. Sobre la mesa. >

19 Enero 1906. Sr. Prast. 24 Enero 1996.

31 Diciembre. Sr. Gascón, 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1997. Sres. Diez y Gascón, 11 Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast, 4 Diciembre.

4 Marzo 1998. Sr. Morayta, 18 Marzo 1908.

28 Marzo. Sr. Morayta. 1,“ Abril.

8 Noviembre 1996, 

27 Diciembre.

19 Enero 1907,

Sr, Lequerica.

Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias.

Sres. Lequerica, Cao y 
Fatás,

8 Noviembre 1996 

27 Diciembre, 

10 Enero 1997



ASÜNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de odio kioscos para buzones de 
alcance.........*............................................................. . ►...

FECHA
en

qne pnsá al despacho 
de la  Comiei^n.

Que para el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo
para la renovación de licencias para vaquerías.................

El proyecto de construcción de un nuevo Matadero..........
Expediente relativo para establecer un aserrado mecánico 

de maderas é instalar caldera y máquina de vapor de doce
caballos en la calle del Cardenal Cisneros..................—

Expediente relativo á construcción de un edificio para depó­
sito y secadero de pieles en el Ensanche, con fachada al
paseo Imperial, pedido por un interesado................

Expediente relativo á la instalación de una Subcentral eléc­
trica en el barrio del Pacílico, solicitada por D. José de 
Santos Silva.....................................................................

COMISIÓN 4.*—Obras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tsndido abusivo de cables....................... .

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y «arqu illo .. . . , ........................ ...........

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. ...
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..................
Construcción de, un pabellón en el solar de la calle de Jaco- 

metrezo, con vuelta á la travesía de Moriana y Tudescos. 
Prórroga de la contrata de conservación de pavimentos de 

asfalto de la calle del Arenal y otras.................................

COMISIÓN 5.<̂ —BeneJlceneía.

Expediente relativo á la provisión de la plaza de Subinspec­
tor de la Beneficencia municipal y sus resultas.................

Expediente, é instancia de D. Jacobo Morcillo, solicitando
ser nombrado Médico supernumerario................... ..........

Expediente, á instancia del propietario de la Anca donde es­
tuvo instalado el Asilo de mendigos, reclamando el pago
de dos mensualidades..................................................... .

Expediento relativo al arriendo de un local para trasladar la 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio............

COMISIÓN Ensanche.

Comunicación de Vias públicas remitiendo liquidaciones de 
las obras nuevas terminadas en el primer trimestre del
presente año................................... ....................

Comunicación del Negociado de Investigación, remitiendo el 
resumen de los trabajos realizados durante el mes de Mayo

Licencia para construir en el solar, núm. 40, de la calle de
Santa Engracia............................. ................ .......... •

Licencia para verificar obras de ampliación en la finca, nu­
mero 4ti, de la calle del Ferrocarril...................- . . . . . . . . .

Licencia para alquilar el hotelj niim» 6, del paseo de Ronda ,̂ 
Licencia para aumento de un piso en una casa de la carrete­

ra de El Pardo, núm. 19.......... .......................... .......
Licencia para construcción de dos cobertizos en ia calle de

las Peñuelas, esquina á la del Laurel................ .
Licencia para reformar el hotel, núm. 29, de la calle de Ve­

lâzquez....................... —  ; ............... 'W
Licencia para una crujía interior en el Asilo de la santísima

Trinidad, calle del Marqués de Urquijo..............
Licencia para construir una casa de planta baja en Ja calle

de Granada, núm. ................................................. : ...........
Pliego de condiciones pata subastar la ejecución y conser­

vación de los pavimentos de asfalto en las vías públicas 
del interior, ensanche y extrarradio ..................................

COMISIÓN 7.*—Consumos.

Adaptación del personal administrativo de Consumos a! ac­
tual presupuesto.............................................  .................

Instancia de un ex Fiel solicitando devolución de fianza.......
Decreto de la Alcaldía Presidencia dictando medidas para 

poner en vigor los conciertos desde t.° de Abril y otros re­
ferentes al personal........................................................

COMISIÓN Mercados.

Expediente relativo á la construcción de un mercado en el 
barrio de Salamanca

lü Enero.

2Ü Junio. 
27 Junio.

3 Octubre.

7 Noviembre. 

21 Mayo 1908.

14 Marzo 190fi.

2 Abril 19Ü7. 
22 Abril.
11 Mayo.

16 Mayo.

20 Mayo.

3 Febrero 1908. 

27 Mayo.

18 Mayo.

6 Junio.

4 Junio 1908.

5 Junio.

4 Junio.

3 Junio.
4 Junio.

9 Junio.

10 Junio.

11 Junio.

5 Junio.

5 Junio.

5 Junio.

29 Marzo 1908. 
»

31 Marzo.

T R A M IT E

aoorSAdo por Id Comiaióix,

Sres. Santillán y Leque- 
rica,

Sres. Fatás y Senra. 
Sres. Salvador y Fatás.

Sres. Vicario y Salvador. 

Sres. Paz y Senra, 

Sres. Fatás y Senra.

Sr. Casanueva.

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica.

Sres. Gayo y LequeriCa,

Sr. Gayo.

Sr. Gayo.

A  ponencia,

Á  ponencia.

10 Enero.

20 Junio. 
27 Junio,

3 Octubre.

7 Noviembre.

21 Mayo 1908.

27 Marzo I9Ü6.

6 Abril (907.
27 Abril.
18 Mayo.

23 Mayo.

6 Junio.

22 Febrero 1908.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Ponencia Sr. Cao.

13 Junio 1908. 
13 Junio.

13 Junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne pftsd denpaobo 
dula Oominióa«

tham ite

ikOf̂ rdado por la Oominión.
fkcha

del mUtno,

COMISIÓN ]Q^~Estadística.

Comunicación déla Alcaldía Presidencia, relativa á la va­
riación de nombre de la calle de la Reina Mercedes, por 
consecuencia de nuevas alineaciones en los antiguos te­
rrenos de los Jardines del Buen Retiro............................... 16 Mayo 19Ü8. 

27 Mayo.

3 Junio.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia para que se forme 
y remita el anteproyecto de presupuesto de gastos dei Ne­
gociado de Estadística del ano 1909....................................

Proposición de varios Sres, Concejales para que se dé el 
nombre de D. Manuel Ruiz Zorrilla á una de las calles de 
Madrid..............................................................................

COMISIÓN 11,“—Cementerios.

Instalación de ángulos indicadores en Jas sepulturas del Ce­
menterio municipal...................................................... 30 .Mayo 1908. 

17 Mayo.
Incautación de varias parcelas para la zona exterior de de­

fensa de la Necrópolis.......................................... 1

SECRETARÍA
AcoE'dado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 3 

del actual, la adquisición de dos parcelas de terreno proce­
dentes del suprimido camino de Vicáivaro A teirenos pro­
pios de D. Edmundo Meric, con fachada A la caile de 0 ‘ Don- 
ne!, cuyas parcelas comprenden una superficie de 162‘74 
metros cuadrados, que al precio de 25'74 pesetas uno, im­
portan la cantidad de 4,I90‘ Í2 pesetas. Se anuncia al pú­
blico en cumplimiento do lo dispuesto en la fícal orden 
de 1,“ de Junio de 1901, para que durante el plazo de quin­
ce días, contados desde la inserción del presente anuncio 
en el BoUtin  O^ctaí de la provincia, puedan presentar los 
propietarios que se consideren perjudicados las reclama­
ciones que procedan. .

Madrid i3 de Junio de 1908.—El Secretario, F, Ruano 
y Oavriedo.

El Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 10 del actual, dice á la Alcaldía Presidencia lo que 
signe:

«Atendiendo A la índole de los establecimientos situa­
dos en las afueras de esta Capital, llamados merenderos, 
y las necesidades que satisfacen, puet, proporcionan loa Do­
mingos una conveniente expansión á las clases trabajado­
ras que e! resto de la semana no pueden disfrutarlo, y con­
siderando que la duda que podría existir acerca do si 
dichos establecimientos estAn comprendidos en la excep­
ción del Descanso dominical, se contrae solamente al punto 
de si el vino que vendan Ies da el carácter de taberna por 
la forma de despacharlo, prevaleciendo, por tanto, sobre la 
condición que les corresponde por la venta de comidas.

He acordado que por los agentes de mi autoridad no se 
ponga impedimento para que dichos merenderos puedan 
estar abiertos al público los domingos, con ia condición 
expresa de que, ni en dichos días ni en los demAs de la se­
mana despachen vino al copeo, pues si lo hicieran, deberAu 
ser cerrados los domingos y multados por mi autoridad los 
dueños con 500 pesetas.

Al tener el honor de comunicar á V. S. esta resolución, 
le ruego que disponga se tenga en cuenta por ios fun­
cionarios dependientes de esa Alcaldía del digno cargo 
de V. S., incluso pai'a que coadyuven y secunden con los 
Agentes de mi autoi'idad, A impedir la infracción de lo que 
en ella se determina y A denunciar A los que resulten res­
ponsables de las mismas*.

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presi­
dente, tengo el honor de trasladar A V. S. para su cumpli­
miento.

Dios guarde A V, S. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1908. —El Secretario, F. Huano y Carviedo.

Circular A los Sres. Tenientes de Alcalde.

CÉDULAS GARANTIZADAS AM ORTIZARLES PA R A  PAGO 

DE l a s  e x p r o p ia c io n e s  DEL ENSANCIIE

Resultado del 36 sorteo celebrado el día de hoy para ía 
amortización de 35 títulos de la primera zona, 41 de la se­
gunda y  18 de la tercera, de cada una de las emisiones de 
1899 y 1907.

Primera zona; 40, 188, 248, 300, 599, 673, 763, 903, 991, 
1.098, 1.375, 1.446, 1.460, 1.597, 1.836, 2.303, 2.449, 2.631, 
2.804, 2.875, 2.957, 3.691, 3.768, 3:835, 4.063, 4.L28, 4.317, 
4.400, 4.694, 4.764, 4.887, 5.048, 5.064, 5.463 y 5.598.

Ssgunda zona: 6, 41, 91, 142, 155, 218, 299, 325, 357, 
723, 730, 1 048, 1.167, 1.206, 1.308, 1.436, 1.642, 1.763, 
2.542, 2.791, 3.212, 3 592, 3.684, 3.694, 3.740, 3.848, 4.159, 
4 184, 4.400, 4.550, 4.965, 5.052, 5.145, 5.313, 5..358, 5.384, 
6.034, 6.125, 6.309, 6.529 y  6.680.

Tercera zona: 38, 661, 718, 872, 1.054, 1.138, 1 359, 
1.486, 1.580, 1.719, 1.821, 1.840,. 1.881, 2.117, 2.177, 2.516, 
2.692 y 2,697.

Madrid 15 de Junio de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo,

DEUDA a m o r t iz a r l e  POR EXPROPIACIONES DEL IN TE R IO R

Resultado del trigésimoquinto sorteo celebrado hoy para 
la amortización de 111 Obligaciones de dicha deuda.

NU.UEnQS 
da L&bbolas cjue 

re|jrfBaiiiflzi 
las se

MUMEHAClÓiV 
de loa

títirlos ({tie deben ser 
amorlitadoa,

WÚMEÍlOS 
de Jas bcdt?< r{ue 

representan 
Us series.

jVUMEKAGIÓ̂ V 
de loB

litiitos que deben ser 
aihortiradoB.

99 981 A 90 1.223 12.221 A 30
299 2.981 90 1.228 12.271 80
306 3.051 60 1.469 14.681 90
309 3.081 90 1.690 15.891 900
666 6.651 60 1.891 18.906

1.113 11.121 30 1,973 19.721 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrAu presentar­
se en el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no 
feriados, con las formalidades de costumbre, de diez A doce, 
A partir del 6 de Julio próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Junio de 1908. — El Secretario, F. Huano 

y Oarriedo,

I
!

í
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EMPHftSTITO DE 1861

' Resultado del sorteo celebrado hoy, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda, para la atnortización de 3.500 
Obligaciones de dicho empréstito.

NÚJIIKHOS 
de Las bolas e¿iib  

repreaealan 
Ibb serles.

NUMi'fi\í:i6fí 
(le l«is . 

Ulules IJÍ18 deben ser 
am ̂ rtuadoa.

NÚ,HEMOS 
de Laa bulan [[iie 

representan 
las series.

JVUHEIIACIÓN 
de les

títulos qua deben ser 
aiuortizadus.

19 181 & 90 1.167 11,061 ¿1 70
20 191 200 1.187 11.861 70
24 231 40 1.191 11.931 40
25 241 50 1.200 11.991 12.000
32 311 20 1 211 12,101 10
72 1 711 20 1.212 12.111 20
74 731 40 1.249 12.481 90
88 871 80 1.296 12,951 60
91 901 10 I.3I6 13.151 60

113 1 , 1 2 1 30 1.3:-12 13.311 20
120 1.191 200 1.337 13.361 70
)22 1.211 20 ! 1.340 13.391 400
133 1.321 30 1 1.345 13,411 50
143 ■ 1.421 30 1.390 13.891 900
146 1.451 60 1,396 13.951 60
214 2.131 40 1.411 14.101 1 0

221 2.201 10 1,417 14.161 70
273 2.721 30 1.444 14,431 40
298 2.971 80 I 1.461 14.601 10
302 3.0U 2 0 1.462 14 611 20
322 3.211 20 1,467 14,661 70
328 3.271 80 1.479 14.781 90
362 3.611 20 1.511 15.101 10
370 3,691 700 1.512 15.111 20
389 3.881 90 1..529 15,281 90
393 3.921 30 1-540 15,391 400
403 4.021 30 1.554 15.531 40
42B 4.271 80 1.563 15.621 30
459 4.581 90 1.575 15,711 50
461 4.601 10 1,629 16.281 90
469 4.681 90 1.6.57 16.561 70
499 4.981 90 I.G62 16.611 20
504 5.031 40 1,671 16.701 10
521 5.301 10 1.695 16.941 50
524 5.231 40 1.696 16.971 80
540 5.391 400 1.724 17.2.31 40
544 5.431 40 1,765 17.641 50
552 5.5U 20 1.779 17.781 90
562 5.611 20 1.790 17.891 900
589 5.881 90 1.809 18,081 90
590 5.891 900 1.828 18.271 80
604 6.031 40 1.867 18.661 70

■ 637 6.361 70 ] .879 18.781 90
649 6.4SI 90 1.901 19.001 10
675 6.741 50 1.923 19.221 30
694 6.931 40 1.928 19.271 80
698 6.97 L 80 1.974 19,731 40
699 6.981 90 1.975 19.741 50
723 7.221 30 2.000 19.991 20.000
763 7.021 30 2.004 20.031 40
794 7.931 40 2.006 20.051 60
803 8.031 30 2.023 20.221 30
816 8.151 60 2.048 20,471 80
906 9.051 60 2.0-53 20.521 30
925 9.241 50 2,056 20.551 60
928 9.271 80 2.095 20.941 50
932 9.311 20 2.105 21.041 50
935 9,341 50 2.110 21.091 100
941 9,401 10 2.130 21.291 300
969 g.Gsi 90 2,146 21.451 60
978 9.771 80 2.161 21.601 10

1,009 10.081 90 2.177 21,761 70
1.050 10,491 SCO 2.179 21,781 90
1.078 10,771 80 2.193 21.921 30
1.097 10.961 70 2.196 21.951 60
1.121 11.201 10 2,21 L 22 101 10
1,165 11.641 50 1 2.232 22.311 20

NUMEROS 
de bulas que 

repr^seniaa 
sertfis-

2.273
2.280
2.307
2.314
2.330
2.331 
2.334 
2.340 
2.343 
2.34« 
2.364
2.. 371 
2.378 
2.382 
2,386 
2.441 
2.457 
2.4.58 
2.466
2.a68
2.480
2.491
2.497
2.. 500
2.. 524 
2.531 
2.540 
2 .544 
2.549 
2.564 
2-610 
2.649 
2-651 
2-658 
2.673 
2-692 
2.702 
2-708 
2-718 
2-721 
2*722 
2-741 
2-742 
2-764 
2-786 
2.802 
2-803 
2-804 
2.831 
2-836 
2-842 
2-844 
2-883 
2-905 
2 965 
2.972
2- 974 
3.007 
3.010 
3.037 
.3.047 
3.0.55
3- 073 
3.094 
3.118 
3.129 
3-135 
3.148 
3-163 
.3.177
3.195
3.196 
3.236 
3.212 
3.273

NUMERACION 
de loa

tíluloa quft deben 
amorltiados,

22.721 ít
22.791 
23.061 
23.131 
23.291
23.301
23.3.31
23.391 
23.421 
23.471
23.631 
23.701 
23.771 
23.811 
23 851
24.401 
24.56! 
24.571 
24.651 
24.671
24.791 
24.901 
24.961 
24.991 
25.231
25.301
25.391
25.431
25.481
25.631 
26.091
26.481
26 501 
26..571
26.721 
26.911 
27-011 
27.071 
27.171 
27.201 
27.211
27.401
27.411
27 631 
27.851 
28.011 
28.021
28.031
28 301 
28.351
28.411
28.431 
28.821 
29.041 
29.641 
29.711 
29.731 
30.061 
30.091 
30.361 
30.461 
30.541
30.721 
30.931 
31.171 
31.281 
31.341 
31.471 
31.621 
31,761 
31.941 
31.951 
32.351 
32.4 11
32.721

25.

NUMEROS 
de lis bebían i]ue 

represe a Id n 
las lerirs.

NUMERACION 
de las . 

titulas que fleben ssr 
1 mort] lado 9.

3.286
3.319
3.320 
3.326 
3.342 
3.349 
3.357 
3.368 
3.374 
3.384 
3.427 
3.444 
3.461 
3.481 
.3.491 
3.507 
3.537 
3.608 
3.625 
3.693 
3 702 
3,745 
3.761 
3.776 
3.786 
3.796 
3.826 
3.841 
3,844 
3,856 
3.885 
3.891 
3,910 
3.942 
3.9.59 
3.966 
3.976 
4.C34 
4,061 
4.068 
4.091 
4.097 
4.Î.50 
4.160 
4.162 
4.219 
4.231 
4.241 
4,247 
4.254 
4.262 
4.27« 
4.319 
4.324 
4.384 
4.386 
4.441 
4.493 
4.521 
4.527 
4.552 
4.581 
4.602 
4.622 
4,631 
■1,636 
4.641 
4.6,50 
4.652 
4.664 
4,687 
4 690 
4.711 
4,721 
4.749

á32.851
33.181 
33,191
33.251
33.411 
33.481 
33.561
33.671 
33.731 
33.831 
.34.261
34.431 
34 601 
3 1.801
34.901 
35.061 
35..361 
36.071 
36.241 
36.921 
37.011 
37.441
37 601 
.37,751
37.851 
37,951
38.251
38.401
38.431
38 551 
38,841
38.901 
39.091
39.411 
39.581 
39.651 
39.751 
40.3.31 
40.601
40.671
40.901 
40.961 
41.491 
41.591
41.611
42.181 
42.301
42.401 
42.461 
42.531
42.611 
42.771
43.181 
43.231 
43.831 
43.851 
44.431 
44.921
45 201 
4.5.261 
45.511 
45.801 
46.011 
46.2 U 
4 6..301
46 351
46.401 
46.491 
46 511 
46.631 
46.861 
46.891 
47.131 
47,201 
47.481
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HÚMEROS 
d6 ias bo1a4 que 

representan 
[as wrtes,

NU.V(1íRACIÓjV
los

iUulo'i que debeo ser 
Aiiiortt lados.

ÍÍUMKEÍJS 
de las bolas c|ue

represenUD
las series.

IHUMEIlAClÓrí 
de les

tilulos ijue deben ser 
amortizados.

4,769 47.681 á 90 5.278 52.771 á 80
4,779 47.781 90 5.298 52.971 80
4.780 47.791 800 - 5..307 63.061 70
4.803 48,021 30 5.331 5,3.301 10
4.814 48.131 40 ■ .5..332 53..311 20
4.816 48.151 60 5.372 53.711 20
4.834 48.3.31 40 5.389 53.881 90
4.852 48.511 20 5.439 54.381 90
4.855 48.541 50 5.461 54.601 10
4.860 48.591 600 5.475 54.741 50
4.868 48.671 8C 5.503 55.021 30
4.896 48.951 60 5.524 55.231 40
4.910 49.091 100 5.528 55.271 80
4.919 49.181 90 5..569 55.681 90
4.9.50 49.491 500 5.588 55.871 80
4.973 49.721 30 5.590 5.5-891 900
4.978 49,771 80 5.623 56.221 .30
4.997 49.961 70 5.633 56.321 30
5.027 50,261 70 5.664 56.631 40
5.030 50.291 300 5.666 56.651 60
5.039 50.381 90 5.708 57.071 80
5.058 .50.571 80 5.711 57.101 10
5.062 .50,611 20 5.733 ,57.321 30
5.063 .50.621 30 -5.748 57.471 80
5.076 .50.751 60 5.761 .57.601 10
5,118 51,171 80 5.769 57.681 90
5.13.3 51.321 30 5.770 57.691 700
5.134 51,331 40 5.782 57.811 20
5.L55 51..541 50 5.802 .58.011 20
5.165 51.641 50 5.824 58.231 40
5.210 52.091 100 5.862 58.611 20
5.246 52 451 60 5.863 58.621 30
5.263 52.621 30 5.866 58.6.51 60

Loe tenedores de estivs Obligaciones podrán presentar­
las en el Nej^ociado de Deuda de la Contaduría, desde el 
día 15 de Julio próximo, de diez á doce, con las íormalida- 
dadee de costumbre.

Madrid í7 de Junio de 1908.— El Secretario, F. Jiuano 
y C'urWdttfo,

S T J B -A .S T -A .S

Esta Exorna. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núm. 4, de la calle 
del Duque de Alba, bajo el tipo de 148.79d‘33 pesetas, y 
con sujeción à los sif^uientes pliegos de condiciones:

FAOULTATIVAS

para subnutarel solar,propiedad del Exorno. Ayuntamiento, 
sito en la calle del Duque de Alba, núm. 4.

1. " El solar que se trata de enajenar en esta subasta, 
es el que representa el adjunto plano, y  se halla situado en 
la calle del Duque de Alba, por donde se distingue con ei 
número 4, distrito judicial y municipal de la Inclusa, ba­
rrio del Duque de Alba, manzana num. 143, tercer registro 
de la Propiedad ó sea del Mediodía.

2. “ La extensión ó cabida del solar es de 577 metros 
y 61 decímetros cuadrados, e<iuivalentes á 7.439 pies cua­
drados y 61 centésimas partes de otro, siendo la longitud 
de su linea de fachada y  sus medianerías las que se seña­
lan en el plano mencionado. La linea de facliada es la que 
res ulta según la alineación aprobada para dicha calle.
■ 3.** El tipo que ha de servir de base para la subasta, 

será al respecto de 257 pesetas 60 céntimos cada un metro 
cuadrado, ó sea 148.792‘33 pesetas, el conjunto del solar.

4.'̂  Tanto las expresadas líneas de perímetro como la 
alineación de fachada y por consiguiente la superficie re­
ferida, serán objeto de rectiüeacíón que verificarán el fa ­

cultativo que nombre el adquirente y el Arquitecto muni­
cipal, extendiéndose la correspondiente certificación por 
duplicado, antes de formalizarse la escritura de compra y  
venta. ■

5,  ̂ Si de la rectificación hecha según la condición an­
terior, resulta alguna diferencia en la superficie con la con­
signada en la condición 2.'̂ , el Ayuntamiento abonará al 
adquirente, ó éste á aquél, el valor correspondiente según 
que aquella sea por defecto ó por exceso, cuyo valor uni­
tario será el que haya alcanzado en el remate, y  sin que el 
adquirente pueda entablar reclamación alguna al Excelen­
tísimo Ayuntamiento, bajo ningún concepto ni pretexto por 
aquella diferencia,

Madrid 11 de Abril de 1908.— El Arquitecto municipal 
de la quinta Sección, Alberto Albiñana.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

para la subasta en pública lioitaoibn y por pliegos cerrados 
del solar propiedad del Exorno. Ayuntamiento, sito en la 

calle del Duque de Alba, núm. 4.

La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 17 de Julio de 1908, á las 
once, simuUáueainente en la primera Casa Consistorial y  
en la Dirección general de Administración, bajo las presi­
dencias que se designen, asistiendo también ai acto en e! 
primero de dichos sitios otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  en ambos uno de ios Sres. Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital.

2, '̂  Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante Jas horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta e! del remate.

3, “ El precio tipo para esta subasta, será el de pese­
tas 148,792‘33, pagaderas en metálico ó en Obligaciones 
municipales de Deuda por expropiaciones en el Interior, 
con arreglo á la base 6.'̂  de la Real orden de 1.“ de Noviem­
bre de 1889.

4,  ̂ Los lícitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 7.439‘62 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma, pediendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instrucción antes citada, compu­
tándose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción.

6. " Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas dé la Secretaria (pri ■ 
mera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto e! correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aque­
lla haya de tener lugar, y  durante las horas de doce á dos 
de la tarde, ó en la Dirección general de Administración, 
durante los mismos días liábilea y en las horas de las diez 
á las trece y en la forma y modo que se expresa en el ar­
tículo t8 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6, ”- El licitado!' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, asi como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación dentro de 
los diez dias siguientes al en que sea requerido al efecto.

7, “ Si el rematante no concurriera al otorgamiento de 
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello, 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo po­
drá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato, á perjuicio del mismo rematante, con 
los efectos del art, 24 de la repetida Instrucción.

8, “ El hecho de presentar una proposición para ia su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo.
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El Excmo. Ayuntítmiento sólo queda obligado por 1&. 
adjudicación deflnitiva.

9, " El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura,

10, El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

11, El contratista, queda obligadoásatisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en todos los diarios de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la es­
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, 
á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura 
de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales,

12, Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuj^o documento ó poder ha de haber 
sido, previaiiionte y A su costa, bastantcado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D, Manuel María Mo­
riano, D. Antonio lì. de Póo y D. Gregorio Campuzano.

13, Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel de la clase II.'S y los resguardos 
de los depósitos provisionales se presentarán debidamente 
reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; 
y  si á cualquiera de aquellos faltase ei todo ó parte del in­
dicado reintegro, será exigido eii el acto al licitador por el 
señor Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de 
negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la fianza provisional 
que a! efecto hubiere consignado,

Madrid 13 de Abril de 1908.—El Secretario. F i  Ruano 
y C'aryiedo.

Dil ig kxcia .—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 190y, lia sido anunciada esta subasta 
durante el tó'iuíno de veinte dias, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 29 de Mayo de 1908.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.“ B.“—El Secretario, F. Ruano y 
Cari'iedo,

Modelo ae proposición
deberá extenderse enptípel tttnbradú dél Kstíida de Zo. clñse 11 y a lp rc- 

sentarse l le v a r  escrito en e l sobre io siífuiente: i*iíoposición  pa iía  optah X 
l íA  SU B ASTA  UBL EJOLMI, SÚM* 1* UR UA C A L L K  DEL l>UQUtó OK A L B A .)

D..... , que v ive..... , enterado de las condiciones déla
subasta en pública licitación para la enajenación del solar, 
número 4, de la calle del Duque de Alba, anunciada en la 
Gaceta de Aladi-id y en el iíoiefíii ofleial de la provincia,
en los dias.....y ...... de...... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete á adquirir dicho solar cou estricta 
sujeción á ellas (aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, en le­
tra—en el precio tipo.) ,

Madrid.... de.......de 190.......
■ (F irm a  del proponente,}

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar, núm. 6, de la calle 
del Duque de Alba, bajo el tipo de 143.286‘53 pesetas, y 
con sujeción A los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
para subastar el sola)’, propiedad del Excmo Ayuntamiento^ 

sito en la calle del Duque de Alba^ núm. tí.

Ei solar que se trata de enajenar en esta subasta, 
es el que representa el adjunto plano, y se halla situado 
en la calle del Duque de Alba, por donde se distingue con 
el mim. 6, distrito judicial y municipal de la Inclusa, barrio 
del Duque de Alba, manzana núm. 143, y tercer registro 
de la propiedad, ó sea de! Mediodía.

2.“ La extensión ó cabida de! solar es de 585 metros 
y  6G decímetros cuadrados, equivalentes A 7.,542 pies cua­
drados y una centésima parte de otro, siendo ia longitud 
de su linea de fachada y  de sus medianerías las que se se­
ñalan en el plano mencionado.

La línea de fachada es la que resulta según ia alinea­
ción aprobada para dicha calle.

S." El tipo que ha de servir para la subasta, será a) 
respecto de 244‘70 pesetas cada un metro cuadrado, ó sea 
143,286*53 pesetas el conjunto de! solar.

4. *̂ Tanto las expresadas líneas de perimetro como la 
alineación de fachada, y, por consiguiente, la superficie re­
ferida, serán objeto de rectificación que verificarán el fa­
cultativo que nombre el adquirente y  el .Arquitecto inuni- 
nieipal, extendiéndose la correspondiente certificación por 
duplicado antes de formalizarse la escritura de compra y 
venta,

5. *̂ Sí de la rectificación hecha, según la condición an­
terior, resulta alguna diferencia de la superficie con la con­
signada en la condición 2.’*, el Ayuntamiento abonará al 
adquirente, ó éste á aquél, el valor correspondiente, según 
que aquélla sea por defecto ó por exceso, cuyo valor uni­
tario será el que haya alcanzado en cl remate y sin que el 
adquirente pueda entablar reclamación alguna al Excelen­
tísimo Ayuntamiento, bajo niiigúiL concepto ni pretexto, 
por aquella diferencia.

Madrid 11 de Abril de 190B. — EI Arquitecto municipal 
de la quinta Sección, Alberto Albiñana,

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
para la subasta en pública licitación y por pliegos cerrados 
del solar, 2;j'opíefiíaí¡ del Excmo. Ayuntamiento, sito en h f  

calle del Duque de Alba, núm. 6.

1. " La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 del Real decreto ó Insti'ucción 
de 21 de Enero de 1905, para la contrataeióri de servicios 
provinciales y municipales, el día 16 do Julio de 1908, á 
las once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial 
y en la Dirección general de Administración, bajo las pre­
sidencias que se designen; asistiendo también al acto en el 
primero de dichos sitios otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento y  en ambos uno de los Sres. Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Capital.

2. " Los pliegos do condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de doce á dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3. “ El precio tipo para esta subasta, será el de 143.286*53 
pesetas, pagaderas en metálico ó en Obligaciones munici­
pales de Deuda por expropiaciones en el Interior, cou arre­
glo A la base 6.“ de la Real orden de i.*' de Noviembre 
de 1889.

4. '̂  Los Hcitadores que concurran á esta subasta, habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos !a fianza pro­
visional de 7,IG4‘33 pesetas, consistentes en el 5 por U)0 
del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de ios valores ó signos que determina 
el art, 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins­
trucción.

5. '* Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría ( pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles desde el si­
guiente al en que aparezca inserto o) correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aquélla 
haya de tener lugar, y durante las horas de doce á dos de

aI
iI
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la tarde; ó en la Dirección general de Administración, du­
rante Ì03 mismos días hábiles y en las horas de las diez A 
la nna, y  en la forma y modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Knero de 19U5.

6. “ El licitador A cuyo favor quede el remate, se obliga 
A concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
,1o señale, á otorgar la correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la adjudicación dentro de 
los diez días siguientes al en que sea requerido al efecto.

7. * Si el rematante no concurriera ni otorgamiento de 
la escritura ó no llenase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una prórroga, que sólo po­
drA serle concedida por causa justificada", sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por res­
cindido el contrato á perjuicio dei mismo rematante, con 
los efectos <iel art. 24 de la repetida Iiisti'ucción,

8. “ Ei hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligación de cumplir el 
.conti'ato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pio- 
vision al mente, que el d̂e apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese peijudicado por el 
acuerdo.

E! Excnio, Ayuntamiento sólo queda obligado por 1.a 
adjudicación definitiva.

fi." El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura.

10. El contratista, para todos los incidentes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete A los Tribunales de 
esta Corte.

11. El conti'atista queda obligado A satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y deiiiAs que origíne la subasta, 
asi como el importe de la inserción de todos los doeumen- 
tOE que lo hayan sido para la misma en ios diarios oficiales 
dé Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar ia 
escritura ó acta de i'ematc, el correspondiente resguardo 
de haber becho efectivo el mencionado importe.

También queda obligado el coiiiratísta A satisfacer A la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución óimpuesto, 
A cuyo fin adquiere el compromiso de presentar ia escritura 
de ad judie ción en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, debei'A in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, adeinús de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea dei poder 
ó documento (¡ue justifique de modo legal la personalidad 
del licitador para gestionar A nombro y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de haber 
sido, previanieme y A su costa, bastantendo por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales IJ. Manuel María Mo­
riano, D. Antonio K, de Póo y D. Gregorio Campuzano.

I.‘i. Las proposte ion-es para optar A esta subasta, debe­
rAn ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.'̂ , y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarAn debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial ríe Subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y ai A cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el impoi te de la falca de 
la fianza provisional que al efecto hubiei'e consignado.

Madrid 13 de Abril ele 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarì'ièdo.

D iiigm cia .— Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento A lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte diás, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna,

Madrid 29 de Mayo de 1908. -El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo,—V,” il."—El Secretario, A’, Rwmo y 
Carriedo. ■

Modelo de proposición
(qtta dé*ierd éxttndef/fú en papel del I^etAdo de ía cttxíd V alpré-

effnlttrse lUvítr escrito en td sobre lo aiguiúnte' f*uop09iCí6N paiea qpta^ k 
L A  SUBA&TA DtCL SO LAR , N Ú » .  6, DK L A  C A L L K  DBL DUQUK 1>K A L D A .)

D....., que v ive....... enterado de las condiciones dé la
subasta en pública lieitaeión para la enajenación del solar, 
número 6, de la calle del Duque de Alba, anunciada en la 
Oacefa de Madrid y  en el Boletín oficial de la provincia
en los días..... y .....  de....., conforme en un todo con las
mismas, se compromete á adquirir dicho solar con estricta 
sujeción A ellas (aquí la proposición en esta forma: por 
el precio tipo ó con el aumento do—tanto por ciento, en le­
tra— en el precio tipo),

(Fecha y firma del proyonente.)

Esta Exeina. Corporación ha acordado en sesión de 29 
de Mayo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa, números 20, 
22 y 24, de la calle del Duque de Alba.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarAn de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrAn presentarse cuantas reciahmcíones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipaies. .

Madrid 16 de Junio do Í908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 5 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la constrncción de al- 
cantai'illado en las calles de Alareón y Alfonso X I, desde 
la ya construida en la calle de MonlalbAn hasta la de A l­
calá,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarAn de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en ia inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 dei Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la cgiitratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 17 de Junio de 1908.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Excina. Corpoi'ación ha acordado en sesión de 22 
de Mayo anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de cuñas de pedernal necesario para la constrncción y con­
servación de los empedrados de las vías públicas de! Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de la capital hasta e! 31 de 
Diciembre de 1912,

IjOs expresados pliegos de condiciones se liallarAn de 
manifiesto en la Secretaria del Exorno. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas do doce A dos, durante 
los diez dias siguientes ai en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pi'esentai-se cuantas reclamaciones sean pro-
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cedentes contra dicha subasta; en ta inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del lieal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 19 de Junio de 1908,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo^

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 5 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el servicio de transportes 
al ramo de Limpiezas, hasta el 31 de Diciembre de 1914.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
maniflesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha-subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los veinte días antes mencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en esto caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á !o dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación deservicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 20 de Junio de 1908,— El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4P (Obras).

Construcción de un garage en un solar situado cu el nú­
mero 17, de la calle del Cisne,

Revoco de las fachadas de las casas, números 34 de la 
calle del Cardenal Cisneros, 69 de ¡a calle del Pacifico y 43 
de la calle de Serrano, con vuelta á la de Lista.

Colocación de una cortina en la fachada de la casa, nú­
mero 14, de la calle de las Delicias.  ̂ _

Construcción de un pabellón destinado á vivienda, en un 
solar, sin número, situado en la calle del General Porlier.

Construcción de un garage en un solar situado en la 
calle de Núfiez de PSalboa.

Aumento de un piso en la finca, sin número, en el paseo 
de los Melancólicos y paseo Imperial, núm. 1.

Revoco de la fachada de la casa, núm, 104, de la calle 
de San Bernardo.

Por el Negociado de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 55. 
Acometida á la alcantarilla general, 3. 
Idem de agua de! Canal, 3.
Reparación de la tubería del Canal, 4. 
Idem de bajada de aguas pluviales, 1, 
Suplementos, 2.
Total, 6B.

CEMENTERIOS

Autoriraciones de eiiterramiento en las cuatro Sacramm- 
tales, desde el 14 al 11 de ̂ Junio de 1903.

Construcción, carrera de San Francisco, 10; Solana, 2; 
Abel: pasaje de Pradillo y Dorrell y Saavedra Fajardo.

Ascensor, Alcalá, 70.
Alquilar, Augusto de Figueroa, 18; Aduana, 26 duplica­

do y Luis Mitjans.
Revocos, San Cipiiano, 8; Fuen carral, 92; Malasa- 

ña, 25 y 27; Cabestreros, 17; Puerta del Sol, 9; Corredera 
Alta, 20; Tres Peces, 7; San Andrés, 34; paseo de Recole­
tos, 5; Prim, 17; cuesta de Santo Domingo, 5; Mendizá- 
bal, 52; Vaiverde, 8 y  Muñoz Torrero, 7.

Reformas, paseo de San Vicente, 20; Chinchilla, 9; pla­
za de Isabel II, sin número; Fomento, 1; Pez, 23; Latone­
ros, 9 y  11; Ave María, 29 y 31; Olivar, 1; Isabel la Católi­
ca, 11 duplicado; Esperanza, 4; Toledo, 75; Atocha, 30; 
Augusto de Figueroa, 5; Carmen, 30 y Puebla, 8.

Colocación de muestras, Atocha, 118 y  125; Almiran­
te, 21; Espejo, 2; Floridablanca, 2 y Pez, 25.

Colocación de banderines. Carretas, 19 y Espoz y Mina, 
número 9. ’

Colocación de cortinas, Mendizábal, B duplicado y pla­
za del Celenque, 3,

Reforma de portada, Santa Ana, 16 y IB.
Colocación de toldo, Toledo, 109.

Por el Negociado 6.® (Ensanche).

Establecimiento de un paso de carros en el interior de 
la finca, núm, 30, de la calle de Goya.

Revoco de las fachadas de las casas, números 75, de las 
calles de Santa Engracia y 28 de la de Serrano.

Revoco de las fachadas de las casas, números 19, 20, 37 
y  39, de la calle do la Caridad.

Revoco de la casa, núm. 8, de la calle del Españoleto.
Ejecución de obras de reforma en el interior de la finca, 

número 12, de la calle de Alcántara.
Ejecución de obras de reparación en el interior de la 

finca, núm. 5, de la calle de Raimundo Lulio.

t/ i «a 11
----------- --------
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De 33 pesetas....................................... 6 -  7 2 9 15 495
De 44 id ........................................................ 2 2 2 9 6 264
De 50 i 1 ........................................................ 1 9 1 2 3 15U
De l i o  id ......................................................... 1 » 1 9 2 220
De 165 id ........................................................ » & 9 1 1 165

Suma..............

A u t o r iz a c io n e s  p a r  e n t e r r a m i a n t a  d e  
c a d á v e r e s  i r e s t o s  p r s s e d e n t e s  d e  
J u e r a  d e  l a  C a p i t a l  6  p e r  t r a s l a d o  d a  
u n e  á  d t r e  c e m e n t e r io ,  s  b ie n  d e n t r o  

d a  lo s  m is m o s .

10 9 5 3 27 1.294

De 33 pesetas....................................... 1 2 9 9 3 99
De l i o  id ......................................................... » 9 9 9 9

De 165 id .............................  ................. » » 9 9 9 9

T o t a l .............. 11 11 5 3 30 1..393

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 12 al 18 de Junio de 1908.

T J L X T  JWt A

lÜIlBiOB a s í a s

l í í 1 3 1 5 l A ir

Sisas..................... 87 ti n 9 A p

Empréstito <le 18ol.. 103 103 « • W 9

Idem de 1868......... 70 70‘50 70‘50 y> 9

Resultas................ 86'50 86‘.50 86'50 St'íl f Sí fí
Exproi>iaeiones ; l n -

terior)......  ....... 99'25 s 13 n 9 »

Idem {Liisariclie)... 97‘.J5 » » 9 »

- i|
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1908.

INGRESO R

CRÉDITOS

PIMRTir

INGRESOS FORMALIZADOS

CA PT'l'ULOS fítsU fti
dfl Jatiiú de mS.

PMRTif

nd n ii 20 
dfl Junio de im.

fotftl tn|?r«£ot hi»t» 
2Û di Jimio de 19US,

rtlUTAt

1.“ Propios........................................................................... 3.924-36 6.497*95 6.497*95
2.® Montes.......................................  .................................. 9.162 5.196*05 16 5.21-2*05
3.“ Impuestos........................................................................ 5.131.707*99 2.006.529*25 84.855*28 2.091.384*53
4.® Beneficencia.........................; ......................................... 102.937*31 64.129*63 315*50 64.44.5* 13
5.“ Instrucción pública......................................................... » > > »
6.” Corrección pública...................................................... .. 254*50 101'80 » 101*80
7,“ Extraordinarios.............................................................. 1.223.610*66 221.722*55 2.490*50 224.213*05
8.® Resultas.......................................................................... 213.942*89 213.942*89 213.642*89
9.® Recursos legales para cubrir el déficit........................... 21.563.355*77 9.329.527*38 563.857*50 9.893.384*88

tO.® Reintegros......... .................................................... . 101.770*85 73.701*33 > 73.701*33

Ii.gresos por reintegros de cantidades libradas.............
28.350.666*33

78.843*56
11,921.348*83 

98.789*79
651.534*78

>
12.572.883*61

98.789*79

Total de ingresosyormalisados ........................... 28.429.509*89 12.020.138*62 651.534*78 12.671.673*40

PAGOS

CAPnOLOS

Gasíos de! Ayuntamiento......
Policía de seguridad...... ; , . , .
Policía urbana y rural...........
Instrucción [júblicu................
Beneficencia...........................
Obras públicas.....................
Corrección pública................
Montee..................................
Cargas..................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos...........................
Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos formalcsados. . . .

CREDITOS

1.038.011‘ Ib 
1.711.687‘Ob 
5.904.234*44 

610.704'39 
1.488.520-76 
4.093.720*29 

404.252*96

¡3.356.004*68

103.845*09

29.210.980*81
14.9.52*01

29.2*25.932*82

PAGOS EJECUTADOS

Dula «I 15 
da Jama di 19uS.

564.773*80 
654.427*77

2.Ú73.‘206*61 
193.879*33 
5 i 8.163*37 

1.021.078*26 
175.488*98

6.153.604-7.3

12,546*62

11.367.169*47
129.356*73

11.4%.526*20

Del 15 al 20 
de Jumada lOOS,

16.449*71 
9.414*17 

83.022'54 
6.314*32 

25.829*14 
109.302*50 

7.625

238.222*62

2.000

49-8.180 
3.514*93

501.694*93

Total de |)iRos littli 
20 de Juoia da 1003.

581.223*51 
663.841*94 

2.156.229*15 
200.193*65 
543.992*51 

1.130,380*76 
183.113*98

6.391.827*35
■

14.546*62

11.865.349*47
132.871*66

K.998.221'13

Ingresos formalizadus.
Idem devueltos.......... .
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

BALANCE

Existencia en Tesorería

PESETAS

12.572.833*61
132.871*66

11,865.349*47
98.789*79

PESETAS

12.440.011*95

11.766.559*68

673.452*27
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Ingresos y pagos veriflcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS»

CRÉDITOS
ADtDricsdf)!«

fBffBf41

UasU el 13 
lie JaaiD ds I90B.

rnOTii

DoL t4 il 2a 
da JuQLO d« 1903.

FRlStifl

ToUl i n(¡retai 
huU 30 Ja Dio 10C3.

pimtii

1. ® Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos..................................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...............................
4. “ Resultas ............................................................
5 ” Imprevistos y eventuales ...............................................
6.“ Reintegros.......................................................................

3.772.666*94 
17.009'94 

' 4.414'40 
í.070.935'88 

80
20.539‘.o5

1,572.274‘03 
8.728'11 
1.630*34 

2.048.!55'n 
240.836*23 

7.913-61

L2 49̂ 50 
1 
» 
n
n

1.572.274-03
9.977-61
1.630*34

2.048.155-11
240.83ó‘2.(

7.913-61

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
4.885.64o'71 

1.567'47
3.879.537-43

2.974‘33
h249̂ r̂ 0
i&

3.880.786-93
2.974-33

Total de ingresos formalizados............. 4.887.21J‘18 3.882.511-76 1.24900 3.883.761-26

, PAGOS

CAPITULOS

CHÉDJTOS
Mitoritidoi.

PACOS EJECUTADOS

UasU al n 
d« JuaiD dft I9Ù3.

rníñlÁ»

Dfll 14 il 20 
de Judío de lOUS.

FlIEtAI

TotiL de (>aRat 
liiiU 20 Judío I90S.

1. " Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. “ Policía de seguridad..................................  ........
3. ® Policía urbana............ i ........................................
A.° Obras públicas................................................................
5.* Cargas..............................................................................

2!4.386'45
154.117‘ I6
355,083'62

2.28‘2.760'ffi
L.321.79P51

19.850

92.583-61
66.514-49

124.063-39
870.214-31
264.690-43

»

>

47’.345'96
56.257*27

»

92.583-61 
66.514-49 

124.053'39 
917.560-30 
320.947-70 

»6.® Imprevistos........... ................................................... .

Pagos por devoluciones de ingresos.................... .
4.347.989-39 

7.500
1.418.066-26

7.500
103.603-23

»
1.521.669*49

7.500
Total de pagos formalixados.................. 4.355.489-39 1.425.566*26 103.603“23 1.529.169*49

BALANCE

Ingresos formalizados......................................................................................

p e s e t a s PESETAS

3.880.786*93
7.500
» 3.873.286-93

1,518.695-16

Idem devueltos............................................................................  ,.
Idem líquidos.............................................................................................. .. ..

Paeos ejecutados........................................................................................... 1.521.669-49
2.974-33
t

Idem reínteerados................................................................................ ..
Idem líquidos............................................................................

Jfaeísfenetíi en Tesorería.......................  . . . . 2.354.591-77

Madrid 20 de Junio de 190S,—El Contador, liafael Salaya,

iDíiisisimdi n puopiEDiis, rbi\tís y jiiibitiiios
A r b i t r i o  s o b re  o e n p a c iO »  d e  In  v í a  p r tb llc a  e on  r a l la n  

T  p u n ta lea .

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio correa- 
diente al segundo trimestre del año actual, y eii cumpli­
miento de lo que preceptúa el art. J5 de la Instrucción de 
recaudadores, fecha 26 de Abril de 1900, se hacen las acla­
raciones siguientes: -

1. " La cobranza darú principio el día 22 del actual, ter­
minando el día 16 de Julio próximo, A cuyo efecto, el re­
caudador respectivo, se presentará á hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en ios mis­
mos, tan solo una vez.

2. “ Los interesados que, á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo, sin 
recargo alguno, durante los días 17 al 21 de djeho raes de

Julio, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el do­
micilio de los recaudadores; en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, se procederá contra los deudores 
por la vía de apremio, en la forma que determinan los ar­
tículos 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Doinicüios de los recaudadores.

Di-tritos del Centro, Hospicio y  Buenavista.—D. Vicen­
te Francos Pérez, calle del Espejo, núm, -í principal de­
recha.

Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y  Latina.— 
D. Alfonso González Bel and res, calle de Carranza, núm. 22 
segundo derecha.

Distritos del Congreso, Hospital è Inclusa.—D, Justo 
Morayta Serrano, callo de Moratín, núm. 16, principal iz­
quierda.

Madrid 20 de Junio de 1908.—El Administrador, R. No­
villo.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

C A S C O  Y  H A  D I O

He»umen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 3 
al 9 de Junio, según estado fecha 11 del mismo, remi­
tido por el arriendo en cumplimiento de la con d i- 
ciójt 29 del contrato.

PeaetOB,

Sección 1."-—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 

Sección - Arbitrios exti'aordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................

28-2.989'56

39.565*79

T o t a l .................................. 322.555*35

I C X Y K  A U R A  D I O

Recaudado por la Administraci6n municipal,

Pesotî B.

Fielato de la Florida............................  172*11
Idem de Valencia............................................  81*88

SuMA......................................... 253*99

Recaudación obtenida en las sonas concertadas en los dias 
del 3 al y de Junio de 1908, según los estados que faci­
litan Jos representantes da las mismas, en cumplimiento 
de la base 8.  ̂de los coiitratos celebrados, y partes re­
mitidos por los empleados mwm'c¡';?(iíes de servicio en los 
fielatos.

Pesetas.

ííona de Aragón..............................................  982*11
Idem de Bilbao..............................................  1.792*53
Idem de la Castellana ...................................  998*44
Idem de Segovia............................................  671*84
Idem de Toledo..............................................  918*03

T otai................................... 5.362*95

Madrid 19 de Junio de 1908.—El Jefe de la Interven­
ción, M, Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

E n  ejecución duraiite tos dias del 13 al 19 de Junio de 1908

A 0 E K A 8

Rosa, llortaleza, Bravo Murillo, Puerta Cerrada, Vete­
rinaria, Velarde, Postas, Ainaniel. Fernán NúRez, Cotón, 
Martiués de Cubas, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

e m p e d r a d o s

Ronda de Vallecas, Pacíílco, Amor de Dios, Moratín, 
plaza de Jesús, glorieta de los Cuatro Caminos, Santa En­
gracia, Seco, paseo de las Delicias, Puerta Cerrada, paseo 
de los Ocho Hilos, Segovia, Miguel Servet, Embajadores, 
paseo de la Castellana, Colón, Red do San Luis, Amaniei, 
Santiago el Verde, Oénova, Casino, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Glorieta de los Cuatro Caminos, Hortaleza, Red de San 
Luis, aceras de la calle del Carmen, puente de la Argan- 
zuela.

MAQUINAS

De servioio: una, dos días eli la Exposición de Industrias, 
otra, dos días en la avenida de la Plaza de T oT o s , y  otra, 
dos días en la calle de 0 ‘ Donneíl.

TALLERES

En el de carpintería; terminación del puente de la Ar- 
ganzuela y composición de carretillas y carros de mano.

En el de ceri'ajería: calzado, aguzado y arreglo de todas 
clases de herramientas y arreglo de aros de pisones.

El de pintura: en el Ayuntamiento y placas rotula­
doras de calles.

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 19 de Junio de 1908,— El Ingeniero Jefe, Jacin­

to Alderete.

E S lS rS A -IsT G IiB

Oiu'as ejecutadas y en curso de ejecución, durante la semana 
del 11 al 17 de Junio de 1908.

ACERAS

Zona.— Conservación, Moret y Santa Engracia. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2,  ̂Zona. -  Obra nueva, ronda de Vallecas. 
Conservación, Lista.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS

1. ”" Zona. -  Conservación, Moret,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2.  ̂Zona.—Conservación, ronda de Vallecas y Lista. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3.  ̂Zona.—Obra nueva, Moratines,
Conservación, Sur.
Tapado de calas, Comercio y Fray Luis de León.

CAMINOS

Zona.—Obra nueva, Alonso Cano.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2.̂  Zona.— Obra nueva, María de Molina, Goya, Torrijos 

y ronda de Vallecas.
Conservación, General Porlier y paseo de Ronda.
S," Zona.—Obra nueva, Méndez Alvaro y Moratines. 
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas. Comercio y  Gasómetro.

TALLE R E S

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, construcción de ruedas de carretillas y arre­
glo de las mismas.

En el de carpintería; construcción de carretillas, arre­
glo de las mismas y de cajones para guardas.

En el de pintura; cajonea para guardas.
. Madrid 17 de Junio de 1908.— Ei Ingeniero Jefe, Joa­

quín de la Liave,

PARqUES Y JARDINES

Trabajos veri¡lc<idos en este ramo dura'ate la semana 
del 8 rd 14 de Junio de 190S,

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.'̂ , 2,", y 4,'* —Riegos de praderas, bosques y 
arbolado. -  Roza de ciiadi'os y  paseos.— Limpieza de los 
miamos, alcorques y regueras,
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Sección volante, —Plantación y conservación de maci­
zos.— Recolección y limpieza de semillas,—Destallo de ár­
boles.—Recorrido de secos.—Estaquillado para los jardi­
nes,—Conservación de los jardines de las Escuelas de Agui­
rre y plaza de la Independencia, '

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Piantación en tiestos.—Laboreo de cuadros.—Cargado de 
plantas para macizos. —Riego, Hinpieza y conservación de 
plantas y estufas. —Vigilancia,

Segadores.—Siega de praderas en las zonas primera y 
tercera.

Obras y talleres.— Arreglo de cerraduras y casillas para 
guardas. — tbntado de indicadores,— Colocación de crista­
les en las estufas.— Arreglo de regaderas, mangas de riego, 
hachas y rastros. — Aguzado de zapapicos y herramientas 
del cantero.— Limpieza de cañerías y regueras en la ter­
cera zona.—Apagado de cal,—Limpiezas de la toma de 
aguas del Canalíllo.

Elipa.— Vigilancia,—Conservación del jardín del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almiidena.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

- Rodadores. — Siega de praderas en varios jardines de la 
población.

Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de ios 
mismos,— Plantación de macizos en el Salón del Prado.— 
Arreglo de alcorques y regueras en los paseos y calles de 
la población.—Roza en el pasco de la Florida,— Recorrido 
de calas.— Limpieza y conservación del jardín de San Ber- 
nardino.—Riegos nocturnos.

Puente de Toledo.—Roza, poda, riego y  destallo.—Vi­
gilancia.

Dehesa de la Arganzuela.—Roza, extracción de hierba 
y limpieza.- -Escombrado de paseos.—Vigilancia, ‘

Zonas 1.“, 2.“ y U.“ ■ Enarenado de los paseos de Atocha 
y Castellana.—Roza de paseos y extracción de broza en el 
Parque de Madrid,—Vigilancia.

Sección volante. -Roza de paseos en los terrenos de la 
Exposición de Industrias del Parque de Madrid,—V ig i­
lancia.

Viveros.—Roza, riego y limpieza.—Descargue de plan­
ta.—Limpieza de paseos.—Extracción de basuras.—V ig i­
lancia en loa Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amanie!.—Roza, riego y  limpieza.— Vigi­
lancia.

Parque del Oeste,—Picado de tierras. — Regularización 
de paseos,—Siega y  riego de praderas.— Porteado de are­
na con volquetes. — Porteado de tierra con carretillas,— 
Tapado de arroyadas.— Enarenado de paseos.—Limpieza 
de rias.—Roza en. los viveros de la Florida,—Vigilancia,

Sección eventual de paseos,—Cava, descombrado y arre­
glo del vertedero dei Viaducto.

Sección eventual de jardinería.—Roza de hierba. —Que­
mado de broza en las laderas del Parque de Madrid,— Vi­
gilancia.

Guardería.- Su servicio.
Madrid 19 de Junio de 1908.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECOIÓS DEL IN TE R IO R

Asuntos des]}aciiados en ia semema.

Expedientes informados, 43,
Reconocimientos practicados, 22,
Madrid 17 de Junio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.

Q UINTA BEOOtÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 

Expedientes despachados, 49.

Reconocimientos practicados, 38.
Madrid 19 de Junio de 1908.—El Arquitecto municipal,

Alberto Albiñana,

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.

Tira de cuerdas, l.
Expedientes despachados, 59.
Reconocimientos, 59.
Madrid 19 de Junio de 1908.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana.

Expedientes despachados, 2G.
Tira de cuerdas, 1,
Reconocimientos practicados, 91.
Madrid 17 de Junio de 1908,— El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA

Oenuncias y servicios jivestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 12 al 18 de .Junio de 1808.

Denuncias, — Distrito del Centro, 69; Hospicio, 27 
Cbamberí, 3G; Buenavista, 61; Congreso, 37; Hospital, 28 
Inclusa, 25; Latina, 38; Palacio, 36; Universidad, 29 
Tota!, 386.

Servicios.—Centro, 16; Hospicio, 11; Chamberí, 5; Bue­
navista, 8; Congreso, 16; Hospital, 10; Inclusa, 11; Lati­
na, 3; Palacio, 5; Universidad, 5. Total, 90.

A! quemadero: por el personal de ¡os distritos del Hos­
picio y Universidad, dos vacas.

8e7'VÍcios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 11 al 17 de Junio de 1908,

Incendios.— Día 13, Noblejas (Comisaria de Palacio), 
número 3; so recibió el aviso á las doce y cuarenta minutos, 
y se terminó á las doce y cincuenta y cinco minutos de la 
misma; consistió en incendiarse un larguero de puerta.

Día 14, Luchana, 41; se recibió el aviso á las seis de la 
mañana, y se terminó á las siete y cincuenta minutos de la 
misma; consistió en quemarse un pie derecho, carrera y los 
cabeceros de cinco maderos de piso.

Dia 14, Fuenearral, 55; se recibió el aviso á las diez y  
veinte minutos de la noche, y se terminó á las diez y  cin­
cuenta minutos de la misma; consistió en la fusión de un 
cable de electricidad. .

Día 16, Ruda, 9; se recibió el aviso á las seis y treinta 
minutos de la noche, y se terminó á las ocho y treinta mi­
nutos de la misma; consistió en el liundimiento de dos si­
llares del zócalo en fachada.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jete, 4; ídem id. por los Jetes de zona, 11; ídem id- 
por los capataces, 14, Total, 29,

Madrid 17 de Junio de 1908.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

■ Servicios de la semana anterior.— Cartillas para coche­
ros de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedidas
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por duplicado, 1; ídem para cocheros, renovadas, ü; de­
nuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 30; altas y 
bajas de cocheros, 40; papeletas de citación, 131; volantes 
de citación, 10; Juicios celebrados, 67; multas impuestas, 52; 
juicios sobreseidos, 15,

i9ei'vicíog preDtatfos po?- el ramo de Limpiezas y Itlegos, 
durante los dias del 12 al 18 de ,7u)iio de 1908, co7i expi'e- 
sión de los joi'nales é importe de los misinos.

FdfteLJLi.

Por 5,247 jornales al personal de Ijarrenderos.. 12.290*05 
Por 766 ídem ai ídem de arrastres.................... 1.995‘25

T o t a l ............................. 14.285'30

Carros de basura extraída de la Capital durante ios 
siete días, 1,017,

Idem de Parques y Jardines que han trabajado du­
rante el mismo tiempo, 35.

Se ha efectuado el riego á diario con las mangas, en 
las 4.000 bocas de riego.

Se lia efectuado el riego con las 37 cubas eii las calles y  
paseos donde no existen bocas de riego.

DIRECOIÓN DEL ALUMBRADO PUBIJOO

OAUtniTE rOTOMá-raioo

iS«ryíc,to ííc comprobación del gas del alumbrado pdbiico, 
ííiíraaíe los días del 11 al 17 de Junio de 1908.

Número de experimentos practicados. 45

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­
sa (para 42 gramos de aceite), múxima, litros. 97'44 

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­
sa { para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. lO l’Ol 

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas las medias, litros......................................  99’88

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), màxima, litros................  22’6

intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite) minima, litros..................  24'6

Osoilaoión de la presión en e! manómetro del ga­
binete durante los experimentos, màxima, m ilí­
metros..................................................................  40

Oscilación mínima, milímetros. ............................  46
El papel impregnado de acetato de plomo uo ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Junio de 1908.— El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajas naturales ocurridas eti el alumbrado jiáblico, d ii- 
rante los dias del 11 al 17 de Junio de 1908.

Distrito del Hospicio, 52 horas y 40 minutos; Chambe- 
i’i, 302 horas y 10 min utos; Buena vista, 322 horas y 30 mi­
nutos; Congreso, 27 horas y  50 minutos; Hospital, 232 ho­
ras; Inclusa, 37 horas; Latina, 187 horas y 30 minutos; Pa­
lacio, 138 horas y  40 minutos; Uuiversidnd, 15 horas. To­
tal, 1.315 horas y 20 minutos.

El alumbrado público por gas, de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desdo las ocho y  diez minutos de 
la noche, hasta las tres y cuarenta minutos de la madru­
gada, durante los días del 11 ai 17 de Junio de 1908.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Jutctos celebrados, oísitas giradas y comisos oeri/leados en ios dios dei 12 ai 18 de Junio de 1908.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

(tDlri. Heipitlt. CluBibtrí. 9t«ntilsU. ttifnit. Bnpllil. iDtllll. tsIlDl. Pllttio [nliiííldií. I t f U l i

Por iniracción de las Ordenan-
zas Municipales.................... 93 ■ 32 52 y y y 1 y y 179

Por id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan.............................. » » y » y y y y y >

Por Id. Id. de la ley del Desean-
80 dominical........................ 22 y y 2 y y y 1 y y 24

T o t a l e s .................... 117 ■ 32 54 y y y y 9 y 203
Juicios celebrados. 

Multados................................. 93 y 0 32 > y y y > > 134
Apercibidos............................. 17 y 23 9 y y y y y > 49
Sobreseídos............................. > » 1 1 y y y y y 1
Al Juzgado Municipal... ....... > y > y > > y y y > y

AI apremio............................. 45 > 1 56 y y y > y » 101
Pendientes............................... 37 y > 12 y y * y y > 49

T o t a l e s .................... 192 > 32 liO y y y » y > 334
Importo de las multas impues-

tas, pesetas.......................... 683 > 72 179 • i y y y y » 934

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa y  Universidad. 

No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital, Latina y Palacio.
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BENEFICENCIA
G A S A S  DE  S O C O R R O

Sarvichs prentados en la semana del 12 al 18 de- Jnnlo de 1908.
FACU LTATIVO S

CLASe DEL SERVICIO

[dem en consulta general. . . . . .
Idem en la especial de niños...
Idem en la id. de la vista.........
Operaciones de la vista............

dicos de guardia...... .
Partos y abortos asistidos.
Vacunaciones.....................
Revacunaciones...........
Reconocimiento de enajenados.
Idem de cadáveres...................
Idem de niños para lo^colegios

T o t a l .

DISTRITOS

Cinlro. jitslllllo. IlttiBlitrl. BatDMltli. totirtio. ItEplIlt. Imliii. Lilltii. Pálido. ÜDirorildil.

12 7 12 121 9 23 9 > 30 14
. 8 13 2ñ U > 27 9 9 18 28

* > • > 9 1 9 9 > 9 ■
» 10 » . > » • 9 353 9
» » » » * » 9 9 > *

106 43 70 46 » 98 9 9 27 61
* 1 2 2 1 5 9 9 1 9
9 18 60 > 9 > 9 • t 9
1 9 9 1 9 9 9 9 9 9
1 9 9 1 9 1 9 9 » 9

» 9 l » 9 3 9 9 * 1
9 9 9 9 9 5 9 9 9 9

. 127 91 170 181 9 163 9 9 429 104

TOTAL

219
i32

363

■iol
II
78

3
5
5

AD M INIH TRATIV08

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

OLBI DI LtS ímiCIIH tlüCÍIllPtl Ctnlro. Otsplilo. CiuDihetí. BoeMilsti. ttiirí». neapllil. iDtllil, IiiIIdi. Pilidi CoiiHildid. TOTAL

16 30 146 87 9 180 » > 99 42 600
> » 9 9 9 * 9 > » 9 9

t 9 3 9 9 3 9 9 1 1 7
9 * * 9 9 » 9 9 9 9 >
9 » 9 » 9 * 9 9 9 9 9

9 1 7 2 9 » 9 9 176 9 185
6 5 6 > 9 14 9 9 9 6 37

200 22 24 20 9 130 > 9 1 400 797
'>00 22 24 20 9 130 9 9 1 9 397
200 22 24 20 9 130 9 > 1 9 397

Víveres.. Garbanzos.............. 200 22 24 20 9 130 9 9 I 9 397
1 Bonos especiales de

> ■ 9 1 9 9 ■ > 9 9 9 »

HftrhrtTi .* ......................................................... 200 22 24 20 9 130 9 1 9 397
> t » 9 9 9 9 9 9 »

9 9 9 » 9 9 9 9 » 9 »

1 Chalecos de Bayona. 9

9

>

>

9

9

»

9

9

9

>

>

9

9

9

9

>

>

9

9

■

9

) Bufandas y relajos.. 9

9

• • 9 

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

J nft.mÍRA.R.* . * . * ................ 9 9 9 9 9 9 t ■ 9 > >

[ RnvnIí.iirftfl . 9 9 9 » 9 9 » > 9 » 9

1 .Iprgnnfin............* .................. 9 9 9 9 9 9 > 9 È > 9

\ Vestidos......................... 9 9 9 9 9 9 » 9 9 > 9

T o t a l ............................. 1.022 146 2S2 189 9 847 » 9 280 443 3.214

ABANTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Dereciios recaudadas por estiuicias de ganados y expedición de guías.

P E R ÍO D O S

C L A S E S  D E  G A N A D O
IMPORTE

?K»BTAt
VteuDo.

A

U&fltra«
da ídairt«

A  ÜMu p t a t .

C ib ilU r. 

A fl'15

Mutar 
A  0‘ 15 p t í u .

AiQal,

A  Ü'IO í3tar

CARS03 

A T Z i p t a i .

GULAS 
A  1*511 ¡ l i a t .

D ia  10 d e  J u n io ............................................................. 303 24 > 9 * 9 9 47 '85

L i a  11................................................................................. i7Ó 14 60 235 116 21 17 114'25

U la  i2 ................................................... ............................. 327 53 9 > » 9 9 5 4 ‘35

D ia  13................................................................................. 157 24 9 » 1 9 9 25'9-j

D ia  14...................................... ...................... .. ................ > t 9 > 9 9 9 >

D ía  15 ................................................................................. 532 47 J > 9 9 9 8 4 'M

D ia  16................................................................................. 150 U * 9 9 9 9 23 ‘ 60

T o t a l ...... ................ ..................... 1 .644 J73 60 235 116 21 17 350 '50

N o t a ,— Por pruebas de carros, 2 pesetas.

I I i' ' I'
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Recaudación por derecho» de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 10 al 16 de Junio de 1908,
y su comparación con igual periodo del año an terior,

■ KiRI b E fO L L A b i f  I F  L i  l l M i M

T XF tOU«L O iL  áÜf) i F tE b lA R

.......................................................
J9ü7....................................

¡ míVr.;:::::;;;:::
L M I I *  D l X b L L iD l l  Í F  I L  irfO 

T >0

vm ....................................
IMI.....................................

x i £ ; s :e : b m i L o INGRESOS

Vacas. Ittnrli. l.,s ai res. Lediales Cerda, Vaca». Tertieras, La sarei. Lechales, Cerda. PeiéiüÉ.

J.SSS 382 8.766 324 • 812,25Ú'7 17.377*5 80,712*9 2.424*5 > lOATl'BO
i,8ü2 382 11,374 163 * 338,178*3 18.217 102.825*2 1.027*5 » 12,547*10

> • 1 159 • • > 1.397 >
a i 20 3,6(18 * * 25,937'6 839*5 lí.n a 's * * 2,073*30

35,SU5 8,878 153.664 4.313 2Í.ZSS 7.587 360 414.S83 1.3H.7M'7 30.329*6 279.873*90
oLSM 0.077 JáS.OGS 1.598 26,645 7.130,571*3 428.206 1.490.2ji7*5 9,876*9 f 296.350'70

7S8 9 » 2,7Í5 * 146 738*8 • 20.452*7 • M
• 1,090 Oi! • 5.A37 * 13.333 53.497*2 * > le.íSB'sú

Precio del ganado.— W  precio del kilogramo en la semana fué de 1‘17 á 1‘34 pesetas el vacuno; de 1'20 á I ‘34 el lanar. 
Procedencia íieí panado.— Madrid, 38fi vacas, 74 terneras, 1.970 lanares y 64 lechales; OAceres, 452 vacas, 68 terne­

ras, 1.526 lanares y 70 lechales; Badajoz, 360 vacas, 50 terneras, 1.670 lanares y 90 lechales; Lugo, 110 vacas, 64 terne­
ras y  1.236 lanares; Pontevedra, 200 vacas, 50 terneras, 1.400 lanares y 55 lechales; Valladolid, 90 vacas, 56 terneras, 
964 lanares y 45 lechales.

Reses desechodos en vida.—Vacas, 3.
Peses inuiilieadas al quemadero,—Vaca, 1,

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante los dias del 12 al 18 de Junio de 1908, de los 

arííeiiios que á continuación se expresan:

A R 'i 'fC U I .O S

OARNBH V QHAHAH 
Vacfi^ k ilo »«..
Carnero, i d . . , , . . » - , * , , ........ ..................
Tem er A, fd«
Tooino, id .......... ...............................
Jamdn« id ,,........ ............... .
Lomo, id . . . , . . , . « . . * . . . , , , , , ........ .
UantCDA, id .. ., ,.  .......................
Cb orÍAos, d ocen a , ........... ........................
OabritOB, uno , * . . , ........
CorduroE, id ......... ................ .......... .

AVES Y  CAZA
Galtinas, una...... ............... .
Piolumes, par*....................... ..................
Palonsínus, id. ........ ......................... . . . , ,
Pordíoea, Id ...... ..............................
Pájaroe, doeona.............. ............... ........
Chochas, p a r . ............ ......................
Conofod, id ,. .. ,* .,* .  , ..............................
Ltebree, i d . , , . , , .................. .

PEBCADOf] V AlAKfHCOH
Uerluza, h ilo . .......... ..............
Sardinas, I d . . .
Besugos, i d ................ . ............. ,,.
Paielest Id . ........................ .
Calamares, id .,...
Salmonetes, I d , , , . , , ...................
Almvjas, i d . . . .
Langostas, una..... ...............
Congrio^ k ilo ................ .........................
Tmobaa, fd.... .......................... ...............
Salmón, fd ,.................................................
Longnados, Id , . * . .............. .............
Pofloadillas^ id ..* ................................
LuhinaSf Id. ............ .
AngitUas, id ,.,*.
Bonito, id . ........................ .
Boquerones, id ,. .......... ....... .............. ....
Corvina, id ......... .,
Langostinos, id ,, ................... .
Peroobes, id . .......... .......... ............... .... .
Mero. id .   ......  . . . ,
Escabeche, id ., ................ ........... .
Bodaballo», id ,... ............. ............... ... .,
Q u iscas,id ,........... . .«
Panchos, id .. « .................... ......................

LEQUMBBEJ^. FRUTAD Y \KRDVSL¿ÍS
U^arbausos, k i l o . , . .....................
J udias. Id ........ ............. ............................
ArroE. id ................................

UERCAIIO 
de U CebtdA.

Petolat.

MERCADO
da

l4a¥ofta»ea
EH FLASA 

Peiñlat.

1*90 1*80 2*80
1‘6B L'70 2*150‘lB 2'Ou 0'6ó9‘80 *2*25 2*20
3‘76 0‘7B 4̂25» k k
» 2*25 >
■ 3*a& k
t >
* * *

8'76 J'7h ■
k >

l'SS > A
k k 3
t k »
• k >
i k k

* k »

1'63 l'io >
l'üfi 1 »
ü 2*BÚ k
‘¿•Só 2*2.5 »
2‘75 B‘4ü k
a*6o 4'76 >
1‘10 O'Uü 3
* 2*05 k

2̂25 2 •
FÈU 4 >
> 10 k
4*50 B‘50 t
2*20 b*50 3
> k k
3 k k» l'tìO k> cau k
k > >* 4‘60 *

2*20 »
* B »k 2*76 k« 1*50 k> • k
k a*áü k

3 l'io* > (Tifi• k 0*75

Lentejas, kilo.
Patatas, id,.
Tom ates, fd,.
Cebollas, Id . ..........................................
Guisan tes, id , . , . , , . , * . , ........
Limones, c ien to* _____________________
Naranjas, i d . ................................
Frutas, k ilo , .............................
Fimientos, c ien to ,.............................. .
Pep inos, k ilo ... ...................................
Judias verdes, k ilo , ......... .

OOMnUBTlULEH Y LÍQUIDOS
Carbón vegeta l, kilo...
Idem  mineral. Id .,..
Idem  de cok, Id, ............. ....... ............
Petróleo, l i t r o . .
Aceite, id .,................... ............... .......
Vino, id . .....................................

VARIOS
Huevos, ciento,,
Jabón, Kilo........
Pan, Id ..............

EEBCADO 
le U Cébala,

Feas í esa.

USRCArO
de

lea Uciftanaei 

Peicíat.

RH FLAZA 

Peaa£-ra.

» O’fts
0*15 t 0'*20
0'32 3

k »

4*75
k
k

>
t

e‘25 k

k k t

• t k

0'27 t •

k 0*J9
k k D'oa
• i o'oe
k k 0‘B6
i k l<6ó
k k 0'70

8‘25 B‘0B .
k k 1‘10

0‘40 * 0*40

CEMENTERIOS
/iihwmaciojtes desde el 11 al 17 de Junio de 1908, y en 

igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMAOIONES
GEHENTSRIOS

1UU8 t»ov 11)0« 1005 11)04 > IVU»

Nuestra Sra, de la Al-
nmdena................ 229 231 2ÒÓ 281 327 315

San Justo.. ............. 10 11 1 12 11 16
San Lorenzo............. 9 10 12 17 21 11
Santa María............. 5 5 7 3 “J 5
San Isidro................ 3 4 4 5 2 4
Civil......................... ■ 3 9 5 y l
ItriUliUCO.................. » » y y y »

256 264 236 326 364 B52

Fetos inhumados en 
el de Ntra, Sra. de
la Almudena........ 20 21 21 28 16 21

Imprenta Municipal.


